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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 3314 - M. 31484394 - Valor - C$ 3,435.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
de la República de Nicaragua. HACE CONSTAR Que 
bajo el Número Perpetuo seis mil ochocientos ochenta y 
uno (6881), del folio número un mil quinientos sesenta y 
nueve al folio número un mil quinientos ochenta y ocho 
(1569-1588), Tomo: 1, Libro: DECIMOSEXTO (16º), que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "ASOCIACION CRISTIANA 
NUEVA ALIANZA DE DIOS PENTECOSTES" 
(A.C.N.A.D) Conforme autorización de Resolución del 
quince de Noviembre del año dos mil diecinueve. Dado en 
la ciudad de Managua, el día dieciséis de Noviembre del año 
dos mil diecinueve. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número 
SEIS (6), Autenticado por la Licenciada Marqueza 
Idalia Martínez, el día seis de noviembre del año dos mil 
diecinueve, y Escritura de Aclaración número nueve (9), 
Autenticado por la Licenciada Marqueza Idalia Martínez, 
el dia doce de noviembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Lic. Franya Ya-rue Urey Blandon, Directora Auxiliar. 

CLÁUSULA NOVENA.- (DE LA APROBACION DEL 
ESTATUTO).- En este mismo acto los comparecientes 
disponen en constituirse en Asamblea General de Miembros, 
para conocer, discutir y aprobar de forma unánime el 
Estatuto de la Asociación, mismo que ha sido expuesto por 
el Presidente de la Asociación, ALEX ALBERTO 
NARV AEZ, quién dio lectura al proyecto de Estatuto, 
habiendo quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.- (DE LA NATURALEZA, DE 
LA DENOMINACION, DEL DOMICILIO, DE LA 
DURACION}.- ARTÍCULO 1.- (DE LA Naturaleza): 
ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVA ALIANZA DE 
DIOS PENTECOSTES (A.C.N.A.D); Es una Organización 
civil, sin Fines de Lucro, de carácter Religiosas y de 
Desarrollo Social, y que realiza diversos proyectos y 
programas que están enfocados hacia el desarrollo de las 
Comunidades en el país, en lo económico, en lo social, así 
como el desarrollo eclesial de la Iglesia Evangélica a través 
del impulso de diversos ministerios cristianos; así mismo, 
sus integrantes, que de común acuerdo y en un acto de 
auténtica liberalidad, por medio de este Instrumento Público 
han decidido constituir, una Asociación que se regirá por lo 
establecido en este Instrumento Público de Constitución, el 
Estatuto correspondiente, que se aprueba en este mismo 
acto, así como por las regulaciones establecidas en la Ley de 
Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, Ley número Ciento 
Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
número ciento dos, del veintinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y dos y las disposiciones contenidas en 
el Libro I, Titulo I, Capitulo XIII del Código Civil.- En lo no 
previsto por la Ley de la materia, se regirá por las 
disposiciones del derecho común vigente.- ARTÍCULO 2.-
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(!JE LA DENOMINACIÓN).- LA ASOCJACION 
CRISTIANANUEVAALIANZADEDJOSPENTECOSTES 
(A.C.N.A.D); ARTÍCULO 3.- (DEL DOMICILIO).- El 
domicilio de la Asociación será en la ciudad de Managua, 
del Departamento de Managua, pudiendo establecer sedes, 
sub - sedes, oficinas y filiales en cualquier parte del 
territorio nacional de Nicaragua, si fuera necesario para el 
cumplimiento d'! sus fines y objetivos.- ARTÍCULO 4.- (DE 
LA DURACION).- será por un periodo indefinido.
CAPJ,TULO SEGUNDO.- (DE LOS FINES Y OBJETIVOS).
ARTJCULO 5.- (DE LOS FINES Y OBJETIVOS).- La 
Asociación tiene como fin general el desarrollo'de múltiples 
programas y proyectos de desarrollo moral, familiar y 
espiritual en los nicaragüenses dirigidos hacia la 
restauración y el bienestar de las vidas de las personas que 
no han tenido una verdadera experiencia con El Señor, que 
aún no han conocido a Jesucristo y que todavía no han 
experimentado un cambio de vida y de actitudes; impulsando 
para ello, programas integrales y sostenidos que coadyuven 
hacia la mejora de las condiciones de vida de los 
nicaragüenses y de las familias en sí; para tal efecto se han 
propuesto los objetivos siguientes: A) .- Promover, nuevas 
Iglesias y Ministerios religiosos que s sirva para la 
adoración al señor, y la disminución de los índices de 
violencia existentes en la sociedad nicaragüense; B).
Desarrollar, a nivel Nacional de Nicaragua, diversos tipos 
de programas masivos de evangelismo que tenga como 
finalidad la conversión de personas a los pies de Jesucristo 
evidenciando así el nuevo cambio de vida que el Señor hace 
en cada uno de sus hijos; C) .- Restaurar, integralmente a 
las personas y a las familias nicaragüenses a la predicación 
de la Palabra de Dios en cada lugar como mecanismo de 
cambio personal, espiritual y social; D) .-Realizar, diversos 
proyectos y programas de apadrinamiento de niños y niñas 
pobres en las comunidades en pobreza extrema, con la 
comunidad donante y cristiana en el mundo, para la 
construcción de guarderías infantiles y el impulso de 
programas educativos y alimenticios para el beneficio a las 
familias más necesitadas; E) .-Impulsar, en todo el territorio 
nacional de Nicaragua, campañas masivas de misiones 
cristianas que sean portadoras de las buenas nuevas de 
Jesucristo y que lo acepten como el único y suficiente 
salvador de sus vidas y del mundo en general; F) .- Ejecutar, 
programas intensivos y especializados de educación de 
adultos y de alfabetización a las personas sin acceso en el 
sistema educativo formal, para su superación integral así 
como a la erradicación del analfabetismo en las familias 
nicaragüenses y las comunidades en el país; G) .- Impulsar, 
en todo el territorio nacional de Nicaragua, con atención 
especial en las comunidades en vías de desarrollo o en 
pobreza extrema, diversos programas y proyectos de 
promoción, que tengan un enfoque de auto sostenibilidad 
que lleve como función principal, a los sectores más pobres 
y marginados; H) .-Promover programas y proyectos de 
viviendas para la familia pobres, escuelas preescolar, 
primaria, secundaria y técnicos, orfanatos, centros de 
rrehabilitación para la readaptación social; I) .- Promover, 
Becas Técnicas y Universitarias para beneficio de las 
familias de escasos recursos de todas las comunidades; J) 
.- Promover proyectos de desarrollo y formación cultural, 
escuelas de entrenamiento y formación de talento, que 
beneficien a los adolescentes y jóvenes en general que 
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ayuden a la superación de sus niveles de vida personal que 
potencialicen sus cualidades y talentos; K) .- Impulsar , 
proyectos y programas de talleres de manualidades, 
costuras, carpintería, soldadura, ebanistería , mecánica ; 
L).- Gestionar, todo tipo de ayuda humanitaria y solidaria 
en casos y situaciones de desastres y emergencias naturales 
y humanas, para el beneficio, la asistencia social y 
económica de las familias desplazadas, damnificadas, 
vulnerables, pobres, marginales y de escasos recursos en el 
país que les garantice así mejores niveles de bienestar y 
estabilidad familiar; M).- Suscribir, alianzas, 
hermanamiento, intercambios y convenios de cooperación 
interinstitucional a nivel nacional e internacional para el 
apoyo y acompañamiento de los diversos programas y 
proyectos realizados por la Asociación; N) .- Promover a 
través de organismo nacionales de Nicaragua, diversos 
programas y proyectos de salud a través de las Brigadas 
Médicas con los cuales la Asociación trabaja, para el 
beneficio y la atención de todas las familias nicaragüenses 
en general.- CAPITULO TERCERO.- (DELOSMIEMBROS. 
DE SUS DERECHOS Y DE SUS DEBERES).- ARTÍCULO 
Q..- fCLASES DE MIEMBROS>.- Miembros Asociados 
Constituidos, Miembros Activos y Miembros Honorarios. 
ARTÍCULO 7- Miembros Asociados constituido~.- Son los 
que comparecen en el acto constitutivo. ARTICULO 8.
Miembros Honorarios son personas naturales o extranjera 
que se identifican con los fines y objetivos de la Asociación, 
tendrá derecho a recibir diplomas que le acredite como tal 
y tendrá derecho a voz, pero no a voto. ARTICULO 9.- DE 
LOS REQUISITOS PARA LA CONSERVACION DE LA 
ASOCIACIÓN).- Para ser Miembro de la Asociación, como 
personas naturales, se requiere llenar los requisitos 
siguientes: A).- Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, 
o bien ser ciudadano extranjero debidamente identificado 
con los fines y objetivos de la; B).- Estar en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; C).- Aceptar el contenido 
del Acto Constitutivo, de sus Estatuto, de sus Reglamentos y 
de su Código de Ética como Asociación; D).- Disponer de la 
aprobación y aceptación de la solicitud de ingreso en la 
Asociación, por parte de la autoridad competente que es la 
Asamblea General; E).- Mantener su Membrecía activa a 
través de sus aportes económicos; Para ser Miembro de la 
Asociación, como personas jurídicas, se requiere llenar los 
requisitos siguientes: A).- Estar debidamente registrada su 
Personería Jurídica y Número Perpetuo ante la Oficina de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de 
Gobernación; B).- Estar en pleno goce de sus derechos 
jurídicos bajo la aprobación de las autoridades competentes; 
C).- Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el Estatuto, 
los Reglamentos y Código de Ética de la Asociación y de 
igual manera, estar identificado con los fines y objetivos de 
la misma, y D).- Disponer de la aprobación y aceptación de 
su solicitud de ingreso por la Asociación como autoridad 
competente que es la Asamblea General.- ARTÍCULO 10.
(DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS).- Los 
Miembros de la Asociación gozan de los derechos siguientes: 
A).- Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de 
la Asamblea General de Miembros y en sus procesos de 
trabajo; B).- Elegir y ser electos en cualquiera de los cargos 
y Órganos de Dirección de la Asociación; C).- Tener acceso 
a la información sobre los asuntos de la administración, a 
los proyectos en ejecución y de aquellos en trámites de la 
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Asociación, solicitada por escrito y con la previa 
autorización de la Junta Directiva; D).- Integrar las 
comisiones de trabajo que organice e integren los Órganos 
de Dirección de la Asociación; E) Tener acceso y gozar de 
todos los beneficios de la Asociación así como los servicios 
de recreación que pudiera ofrecer a sus Miembros; F).
Acceder a las alternativas de superación profesional y/o 
técnica, con programas de estudios o becas que ofrezcan los 
Órganos de Dirección de la Asociación de conformidad a 
sus recursos y posibilidades; G).- Proponer ante la 
Asamblea General, la Junta Directiva y la Dirección 
Ejecutiva cualquier programa, proyecto e iniciativa de 
trabajo que coadyuve al desarrollo y fortalecimiento de la 
Asociación y al beneficio de sus Miembros; H).- Cualquier 
oportunidad o beneficio percibido por la Asociación que 
sea un derecho entregado a sus Miembros.- ARTÍCULO 
lJ...- (DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS).- Son 
deberes de los Miembros los siguientes: A).- Participar de 
forma sistemática en las reuniones y actividades que 
realicen los Órganos de Dirección de la Asociación o la 
Asamblea General de Miembros en tiempo y forma; B).
Promover y divulgar los fines, objetivos, proyectos, 
programas, políticas de trabajo y actividades de la 
Asociación de una manera constructiva; C).- Cumplir y 
hacer cumplir lo establecido en el acta constitutiva y en el 
presente Estatuto; D).- Realizar gestiones conducentes a la 
consecuczon de recursos para el crecimiento y 
fortalecimiento de la Asociación, sus programas y proyectos 
generales y específicos; E).- Conservar y preservar un 
comportamiento ético y moral acorde a la imagen y a los 
Estatutos de la Asociación; F).- Aportar económicamente 
con sus ingresos a través de las cotizaciones ordinarias y 
extraordinarias que sean dadas al área de finanzas de la 
Asociación; G).- Concurrir a las reuniones de la Asamblea 
General de Miembros, sea estas Ordinarias o 
Extraordinarias, para las que se les convoquen; H).
Cualquier deber que las instituciones orgánicas de la 
Asociación delegue a través de sus resoluciones oficiales.
ARTÍCULO 12.- (DE LOS MOTIVOS DE SEPARACIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN).- Los Miembros de la Asociación y 
sus Directivos , podrán ser separados de la misma en los 
casos siguientes: A).- Por renuncia voluntaria escrita o 
cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la 
Asociación; B).- Cuando de forma reiterada no asistieren, 
con un mínimo de tres inasistencias consecutivas e 
injustificadas para los Miembros en general, y tres 
inasistencias consecutivas e injustificadas para los 
Directivos, a las reuniones de los diferentes Órganos de 
Dirección y Administración para las que hubiesen sido 
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para 
tal efecto; C).- Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o 
contrarias al Reglamento, al Código de Ética de la 
Asociación y a las leyes del país; D).- Por Interdicción 
Civil; E).- Por medio de renuncia expresa ante la Junta 
Directiva, misma que tendrá efecto a partir de su aceptación; 
F).- Por separación acordada por la Junta Directiva, 
previa causal justificada, la que deberá ser decretada 
formalmente por la Asamblea General de Miembros; G).
Por muerte.- CAPITULO CUARTO.- (/JE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO.· Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCJON).- ARTÍCULO 13.- (DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO).- Son Organos de Gobierno, Administración y 
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Dirección de la Asociación los siguientes: A).- DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS.- La Asamblea 
General de Miembros la integran el total de sus Miembros y 
será la máxima autoridad en todas las decisiones que ella 
tome; el Presidente de ésta también será el de la Junta 
Directiva ; B).- DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE SU 
NOMBRAMIENTO OFICIAL.- La Junta Directiva será 
nombrado directa y oficialmente por la Asamblea General 
de Miembros y será el presidente el encargado de la 
administración y el Representante Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Asociación así como la Administración 
de la misma, y dependiendo de ella le corresponde la 
Dirección Ejecutiva y todos sus programas y proyectos a 
impulsarse; le corresponde al Consejo Directivo la 
instalación de su Director Ejecutivo que de igual manera, 
será nombrado oficialmente por la Asamblea General de 
Miembros, así como la ejecución de los acuerdos y 
resoluciones que adopte la Asociación para la realización 
de los diferentes programas y proyectos de desarrollo; para 
tal efecto se auxiliará de un Comité Ejecutivo o de cualquier 
otra instancia que considere conveniente.- CAPITULO 
QUINTO.- (DE LAS FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCJON>.
ARTÍCULO 14.- (JJE LAS FUNCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS>.- La Asamblea 
General es el máximo Órgano de Gobierno de la Asociación 
y está integrada por el total de los Miembros Fundadores, 
Asociados y Honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 
A).- Define y aprueba las políticas generales, específicas y 
la estrategia de las acciones y proyectos de la Asociación; 
B).- Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la 
Asociación, sea por propuesta presentada por la Junta 
Directiva o a iniciativa de dos tercios de los Miembros de la 
Asamblea General de Miembros; C).- Conoce y aprueba los 
planes de trabajo y el informe de la gestión anual que 
presente la Junta Directiva; D ).- Conoce, aprueba o rechaza 
los estados financieros de la Asociación.- E).- Elige de su 
seno al Consejo Directivo; F).-Acepta o rechaza la solicitud 
de ingreso de nuevos Miembros presentada por la Junta 
Directiva; G).- A propuesta de la Junta Directiva, conoce y 
resuelve en última instancia el retiro de los Miembros de la 
Asamblea General de Miembros; H).- Aprueba la 
reglamentación del Estatuto y el Código de Ética de la 
Asociación; 1).- A propuesta de la Junta Directiva, autoriza 
la enajenación, arriendo y/o venta de los bienes inmuebles 
de la Asociación; J).- Otorga la condición de Miembro 
Honorario, así como la creación de condecoraciones, 
medallas, órdenes y reconocimientos a las personas 
naturales o jurídicas que se hayan destacado en el apoyo a 
la ejecución y desarrollo de los proyectos y gestiones de la 
Asociación, así como el cumplimiento de los fines y objetivos 
de la misma.- ARTÍCULO 15.- (JJE LOS TIPOS DE 
SESmNES>.- La Asamblea general tendrá dos tipos de 
sesiones anuales, ordinarias y extraordinarias; 
ordinariamente se reunirá una vez al año, durante el mes de 
Enero, para conocer el informe de la Junta Directiva y los 
asuntos que le sean propuestos por cualquiera de sus 
Miembros y los aspectos especificados en la convocatoria; 
y extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo 
de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita 
por lo menos el cincuenta por ciento del total de sus 
Miembros; en la solicitud se debe de señalar los puntos y 
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agenda a tratar. En cualquiera de los casos las convocatorias 
se realizarán de forma escrita o como lo establezca la Junta 
Directiva por lo menos con quince días de anticipación, 
salvo acuerdo en contrario.- ARTÍCULO 16.- (JJEL 
QUÓRUM>.- a) El quórum se formará con la presencia de 
cuatro miembros de la junta directiva en orden de jerarquía 
descendente a partir del presidente para efecto de 
celebración de asamblea extraordinaria y cuatro miembros 
de la Asociación para efecto de celebración de asamblea 
ordinaria y el presidente será en ambos casos uno de los 
cuatro miembros que formara quórum; b) Las decisiones se 
tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el voto del 
Presidente de la Junta Directiva tendrá un valor de dos 
para efecto del desempate; c) Las votaciones son directas, 
públicas e indelegables; d) En los casos en que no haya 
quórum, se efectuará una segunda convocatoria con el 
mismo tiempo de anticipación y si no se lograra en esta 
segunda convocatoria conseguir el número de miembros 
que hagan quórum, se realizara una tercera convocatoria 
con el mismo tiempo de anticipación y se realizará la 
Asamblea con el total de Miembros que se encuentren 
presentes; los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio 
cumplimiento para todos los Miembros de la Asociación.
ARTÍCULO 17.- (JJE LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y DE SU NOMBRAMIENTO>.-La Junta 
Directiva será nombrado única y directamente por la 
Asamblea General de Miembros y se reunirá de forma 
ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando lo 
estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad 
más uno del total de los Miembros de la Junta Directiva.
Las decisiones se tomarán por mayoría simple del total de 
los Miembros Directivos, en caso de empate el voto del 
Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para 
resolver la controversia. La Junta Directiva de la Asociación 
se compone de los siguientes cargos: A).- UNPRESIDENTE; 
B).- UN VICE-PRESIDENTE; C).- UN SECRETARIO; 
D).- UN TESORERO; E).- UN VOCAL; ARTÍCULO 18.
(DE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA>.
A).- Impulsar el desarrollo de las actividades de la 
Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto y 
las políticas determinadas por la misma; B).- Cumplir y 
hacer cumplir el Estatuto, Reglamentos, Resoluciones y 
demás Acuerdos de la Asociación; C).- Canalizar y dar a 
conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de 
los Nuevos Miembros para su posterior aprobación; D).
Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva mismo, así como fijar el lugar en 
donde se realizarán las reuniones ordinarias o 
extraordinarias; E).- Separar provisionalmente a cualquiera 
de los Miembros de la Asociación de acuerdo a las causales 
establecidas en este Estatuto; F).- Conocer los planes e 
informes de trabajo anual del Comité Ejecutivo, para su 
posterior presentación a la Asamblea General de Miembros; 
G).- Crear comisiones Ad Hoc para realizar trabajos 
específicos; H).- Conocer el informe financiero que se 
deberá de someter para su conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General de Miembros; I).- Elaborar su propio 
Reglamento interno de funcionamiento; J).- Instalar en su 
cargo al Director Ejecutivo así como al Auditor Interno, 
para el cumplimiento de los acuerdos o resoluciones 
emanadas por la Asamblea General o en su defecto, por la 
Junta Directiva; K).- Elaborar y enviar los informes y 
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documentos correspondientes al Ministerio de Gobernación 
para su debida actualización y demás Instituciones de 
competencia. El Director Ejecutivo como Miembro Pleno de 
la Asociación, podrá participar en calidad de invitado 
permanente a las reuniones de la Junta Directiva, con 
derecho a voz y voto, en los casos en que se tratare de un 
Profesional y Miembro de la Asociación contratado, éste 
podrá participar en las reuniones solamente con derecho a 
voz.- ARTÍC~O 19.- (DEL NOMBRAMIENTO. DE L4 
COMPOSICI N YDE LAS FUNCIONES DEL COMITE 
EJECUTIVO>.- Será nombrado única y directamente por la 
Junta Directiva y estará conformado por los cuatro primeros 
cargos ejecutivos de la Junta Directiva ,Presidente, Vice
Presidente, Secretario y Tesorero, y tendrá el mismo período 
de oficio que esté comprendido en el presente Consejo 
Directivo finalizando su trabajo una vez que ésta cese en 
sus funciones; Son funciones del Comité Ejecutivo: AJ.
Representar a la Asociación ante cualquier institución 
pública o privada, nacional e internacional; B).- Presentar 
al Consejo Directivo las iniciativas de planes de trabajo 
para su debida aprobación; C).- Gestionar todo tipo de 
ayuda para el beneficio de la Asociación y de sus Miembros.
ARTÍCULO 20.- (DE LA COMPOSICIÓN Y DE LAS 
FUNCIONES DE LOS COMITES AD-HOC>.- Serán 
nombrados única y directamente por la Junta Directiva 
dependiendo en todo caso de ella; Estarán conformados por 
cualquier Miembro de la Asociación, de la Junta Directiva 
,o de su Comité Ejecutivo, y tendrá un período de oficio que 
estará determinado por la Asamblea General o en su defecto 
por la Junta Directiva, de acuerdo a la naturaleza del 
trabajo a realizar; una vez finalizado el mandato por el cual 
fueren nombrados, cesarán en el funcionamiento del cargo 
nombrado manteniendo por un período de un año 
subsiguiente, las responsabilidades por las decisiones y 
acciones que hayan tomado en el desempeño de sus funciones 
ante cualquier autoridad competente; Son fanciones de los 
Comité Ad-Hoc: A).- Realizar el mandato o las tareas 
específicas para el cual fueron nombrados; B).- Presentar a 
la Asamblea General de Miembros, o en su defecto al 
Consejo Directivo los planes operativos que serán 
necesarios impulsar para el cumplimiento de los objetivos 
planteados; C).- Presentar a la Asamblea General de 
Miembros, al Consejo Directivo, o al Comité Ejecutivo los 
correspondientes informes de avances, desarrollo y 
resultados del trabajo a realizar, así como las debidas 
recomendaciones pertinentes a los casos en mención.
ARTÍCULO 21.- (DEL NQMBBAMIENTO Y DE LAS 
FUNCIONES DEL AUDITOR INTERNO).- El Auditor 
Interno de la Asociación, será nombrado única y 
directamente por la Junta Directiva o alguno de sus 
Miembros dependiendo en todo caso de ella; será ratificado 
en cualquiera de los casos por la Junta Directiva y tendrá 
un período de oficio permanente, salvo lo que sea dispuesto 
en contrario por la Asamblea General de Miembros; Son 
funciones del Auditor Interno los siguientes: A).- Realizar 
las auditorías, visitas, revisiones e inspecciones para las 
cuales sean comisionados, sujetándose a las Leyes o códigos 
Comerciales o Contables de la República de Nicaragua, al 
Reglamentos Interno, al Código de Ética, y a los diversos 
instrumentos o manuales de organizaczon y de 
procedimientos que sean diseñados para la correcta 
funcionalidad del trabajo de la Asociación; B).- Realizar 
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las notificaciones relativas a los actos de fiscalización en 
que participen para el cumplimiento de sus fines de auditoría 
interna; C).- Levantar las actas circunstanciadas en 
presencia de dos testigos, en las que se hagan constar 
hechos u omisiones que hubieren encontrado durante sus 
actuaciones; D).- Realizar las correcciones y/o reparos 
contables debidos, respecto a las auditorías, visitas e 
inspecciones en las cuales sean comisionados, de la 
documentación comprobatoria relativa al funcionamiento 
de las operaciones contables relacionados con las 
contrataciones realizadas con las entidades fiscalizables; 
E).- Analizar y evaluar la información y documentación que 
se les proporcione, en la práctica de las auditorias, visitas, 
revisiones e inspecciones; F).-Elaborar los correspondientes 
informes de trabajo de los actos de fiscalización, y 
observaciones generales, y remitirlos a las Autoridades de 
la Asociación, (Consejo Directivo y/o en su defecto, al 
Comité Ejecutivo), para su debida actuación; G).
Organizar, clasificar, archivar y guardar la reserva debida, 
de acuerdo a las disposiciones aplicables, de la información 
y documentación de que tengan conocimiento.-ARTÍCULO 
22.- (DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE>.- Son 
funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 
A).- COORDINAR las gestiones relacionadas a la 
Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la 
Asamblea General de Miembros y la Junta Directiva; B).
EJERCER la representación legal, judicial y extrajudicial 
en calidad de Mandatario Generalísimo en todos los actos 
públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
natural, jurídica o entidad; pudiendo conferir poderes o 
mandatos: Generalísimos, generales judicial es o especiales, 
así como cualquier mandato que la necesidad genere a 
cualquiera de sus Miembros, gestores, abogados o persona 
que a beneficio de la Asociación gestione; C).- SER 
delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva; D).
CONVOCAR y presidir las sesiones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General, sean ordinarias o extraordinarias, 
así mismo podrá definir el lugar en donde se realizarán las 
reuniones de la Junta Directiva .E).- FORMULAR la 
agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General; F).- REFRENDAR con sus firmas las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, así como la dirección y supervisión de la 
organización de la Asociación; G).- PROPONER al Consejo 
Directivo la integración de comisiones y delegaciones; H).
SUPERVISAR y controlar la administración de los fondos 
de la Asociación; /).-ACEPTAR el personal administrativo 
y ejecutivo de la Asociación que sea propuesto por el 
Director Ejecutivo; J).- PRESENTAR el plan de trabajo y 
el informe anual de la Junta Directiva; K).- CUSTODIAR 
en conjunto con el Secretario y el Tesorero, los documentos 
legales y libros oficiales de la Asociación; L).- FIRMAR 
los documentos de carácter financiero, y ser Firma 
Libradora en coordinación con los funcionarios que designe 
y autorice la Junta Directiva; M).- CUMPLIR y hacer 
cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la 
Asamblea General de Miembros y de la Junta Directiva; 
N).- ADMINISTRAR los bienes y el presupuesto de la 
Asociación de conformidad con su reglamento. -ARTÍCULO 
23.- (DE LAS FUNCIONES DEL VICE-PRESIDENTE).
Son funciones de la Vice-PRESIDENTE las siguientes: AJ.
SUSTITUIR al Presidente en su ausencia, sea por renuncia 
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o por delegación de éste con todas las atribuciones que el 
Estatuto le confieren; BJ.- COLABORAR con el Presidente 
y resto de la Junta Directiva en el desempeño de sus 
funciones; C).- REPRESENTAR a la Asociación en 
aquellos actos para los cuales sea designado; DJ.
EST ABLECER los contactos necesarios a nivel 
internacional para el beneficio de la Asociación.
ARTÍCULO 24.- (!JE LAS FUNCIONES DEL 
SECRETAR/O).- Son funciones del Secretario las 
siguientes: AJ.- LEVANTAR las actas de las diferentes . 
reuniones que realice la Asociación así como presentar la 
ayuda memoria que será entregada a los Miembros 
asistentes a las reuniones a más tardar ocho días después 
de realizada la reunión; BJ.- VERIFICAR el cumplimiento 
de los acuerdos tomados por la Asamblea General de 
Miembros y los de la Junta Directiva; CJ.- CONVOCAR a 
las sesiones de trabajo de la Asamblea General de Miembros 
y de la Junta Directiva, por indicaciones del Presidente; DJ. 
SER la instancia de comunicación entre la Junta Directiva 
y la Asamblea General de Miembros de la Asociación; EJ.
REALIZAR los trámites ordinarios de acreditación de los 
Miembros de la Junta Directiva ante las autoridades de 
Gobierno y las Municipales, así como los representantes 
empresariales, sean estos nacionales o internacionales; 
FJ.- LIBRAR las certificaciones sobre el contenido de las 
actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General de Miembros de la Asociación; GJ.- SER el 
guardador único y directo de los Libros Oficiales de Actas y 
Acuerdos, Sellos Oficiales, Documentos y demás Papelería 
Oficial de la Asociación; HJ.- SER Firma Libradora en 
conjunto con el Presidente y el Tesorero de la Asociación.
ARTÍCULO 25.- (!JE LAS FUNCIONES DEL 
TESORERO>.- Son funciones de la TESORERO: AJ.
RECAUDAR las cuotas ordinaria o extraordinaria de los 
Miembros de la Asociación y llevar un libro del control de 
las mismas en tiempo y forma; BJ.- PROMOVER la 
formación e incremento del Patrimonio de la Asociación de 
acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la Asamblea 
General y los planes de trabajo que apruebe la Junta 
Directiva l; CJ.- FIRMAR junto con el Presidente los 
informes de los estados financieros de la Asociación; DJ.
SUPERVISAR las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva; EJ.- PRESENTAR 
a la Asamblea General el Informe Financiero Anual 
elaborado por la Dirección Ejecutiva o ante la Junta 
Directiva cuando ésta lo solicite; FJ. - CONOCER la 
propuesta de Presupuesto Anual de parte del Director 
Ejecutivo de la Asociación y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea 
General de Miembros para su posterior aprobación; GJ 
SER Firma Libradora en conjunto con el Presidente y el 
Secretario de la Asociación; HJ.- PREPARAR el Informe 
Financiero Oficial a ser entregado al Ministerio de 
Gobernación y demás Instituciones pertinentes en tiempo y 
forma, auxiliándose con el Contador y/o el Auditor Interno 
de la Asociación.-ARTÍCULO 26.- (!JE LAS FUNCIONES 
DEL VOCAL).- Son funciones del Vocal las siguientes: AJ.
Divulgar los resultados del trabajo que realiza la Asociación 
y cualquier otra que le determine y establezca la Asamblea 
General de Miembros y la Junta Directiva de la Asociación, 
respectivamente; B).- Sustituir en el cargo a cualquier 
Miembro de la Junta Directiva, por los motivos que sea, 
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salvo al Presidente; C).- Cualquier otra que le determine la 
Asamblea General de Miembros o la Junta Directiva de la 
Asociación.- D) Supervisar el buen desempeño de los 
Miembros de la Junta Directiva en tiempo y forma; E).
Entregar a los Miembros de la Junta Directiva los Informes 
respectivos que sean solicitados para la corrección y mejora 
de los niveles de trabajo de la Asociación.- ARTÍCULO 
27.-(DEL PERIODO DE LOS CARGOS DIRECTIVOS).
Los Miembros de la Junta Directiva serán electos para el 
ejercicio de sus cargos para un periodo de cinco años, 
pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En el caso de 
que uno de los Miembros de la Junta Directiva• cese en su 
cargo antes de finalizar el periodo, se reemplazará o 
sustituirá mediante elección en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.
ARTÍCULO 28.- (DEL NOMBRAMIENTO Y DE LAS 
FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO).- El 
Director Ejecutivo será nombrado única y directamente por 
la Junta Directiva, dependiendo en todo caso de ella, y será 
electo con el voto afirmativo de la mitad más uno de los 
Miembros presentes, por el tiempo que sea determinado por 
la misma; La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un 
Director Ejecutivo, dispondrá del personal técnico necesario 
para cumplir con las funciones que le determine la Junta 
Directiva de la Asociación y/o en su defecto, el Comité 
Ejecutivo, misma que debe de nombrarlo y definirle sus 
funciones. Entre las funciones del Director Ejecutivo están: 
A).- REALIZAR las funciones de Administrador General 
de la Sede Nacional y de las Oficinas o Sub-sedes 
Departamentales de la Asociación; B).- DETERMINAR el 
Presupuesto General de Gastos Administrativos e 
Inversiones Anuales de la Asociación y remitirlo al Consejo 
Directivo o en su defecto, al Comité Ejecutivo para su 
debida aprobación; C).- PRESENTAR al Consejo Directivo 
o en su defecto, al Comité Ejecutivo de la Asociación, los 
Planes Administrativos Anuales que serán impulsados para 
su aprobación; D).- EJECUTAR las disposiciones emanadas 
por la Asamblea General y/o la Junta Directiva en tiempo y 
forma; E).- GESTIONAR los medios y/o recursos 
necesarios con las instituciones nacionales e internacionales 
para el buen desarrollo de los planes operativos de la 
Asociación; F).- GARANTIZAR el buen funcionamiento 
interno de trabajo y de los planes operativos de la Asociación, 
así como la formación y capacitación constante del personal 
laboral; G).- PRESENTAR al Consejo Directivo y/o a su 
Comité Ejecutivo, los debidos informes de trabajo y de 
resultados para la debida evaluación y seguimiento; H).
CUMPLIR con los pagos establecidos ante las entidades de 
servicio público en tiempo y forma.- CAPITULO SEXTO.
(DE LA COMPOSICION. DE LA INTEGRACION DE LA 
JUNTA DIRECTIVA Y DE LA REPRESENTACION 
LEGAL).- ARTÍCULO 29.- (DE LA COMPOSICIÓN DE 
LA JUNTA DIRECTIVA).- La Junta Directiva está 
compuesto por los siguientes cargos: A).- UN 
PRESIDENTE; B).- UN VICE-PRESIDENTE; C).- !!N 
SECRETARIO; D).- UN TESORERO; E).- UN VOCAL; 
los que serán electos en el seno de los Miembros de la 
Asamblea General de Miembros en sesión especialmente 
convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio 
de la Asamblea General de Miembros, así mismo los 
comparecientes acuerdan integrar la Junta Directiva de la 
Asociación, la que tendrá carácter provisional hasta la 
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aprobación del Decreto de otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y que una vez publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial, e inscrita en el Departamento de Registro y Control 
de Asociaciones Civiles sin fines de lucro del Ministerio de 
Gobernación, quedarán en función de sus cargos por un 
período de cinco años. En este Acto se elige y constituye la 
Junta Directiva de la Asociación, mismo que se integra y 
compone por las personas siguientes: A).- PRESIDENTE 
ALEX ALBERTO NARVAEZ, B).-VICE-PRESIDENTE 
INES VERONICA GRANERA ALTAMIRANO, C).
SECRETARIO YAISER ALEXANDER NARV AEZ 
GRANERA, D). ).- TESORERO - XIOMARA V ANESSA 
CASTELLON REYES, E).- VOCAL NURIS ANGELINA 
RODRIGUEZ TAMARIZ, La representación legal, 
judicial, extrajudicial de la Asociación le corresponde al 
Presidente de la Junta Directiva, con facultades de 
Mandatario Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en el Vicepresidente de la Junta Directiva , 
de la Asociación, previa autorización de la Junta Directiva. 
El Presidente de la Junta Directiva para que pueda enajenar 
o gravar los bienes de la Asociación, necesita de la 
autorización expresa de parte de la Asamblea General de 
Miembros.- Las funciones de los Miembros de la Junta 
Directiva se determinará en el Estatuto, así como el 
mecanismo de funcionamiento de la Asamblea General de 
Miembros. La Junta Directiva podrá nombrar los asesores, 
que a su juicio, considere necesario y conveniente para el 
funcionamiento de la Asociación, estos Asesores requerirán 
de la aprobación de la Asamblea General de Miembros, así 
mismo, los Miembros de la Junta Directiva podrán ser 
reelectos las veces que la Asamblea General de Miembros lo 
considere pertinente y necesario. Las decisiones de la Junta 
Directiva se aprobarán por mayoría simple.- ARTÍCULO 
30.- (DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL).- La 
representación legal, judicial, extrajudicial y administrativa 
de la Asociación le corresponde al Presidente de la Junta 
Directiva quien también lo es de la Asamblea General de 
Miembros, con facultades de Mandatario Generalísimo, 
pudiendo éste delegar su representación en el Vicepresidente 
de la Junta Directiva, de la Asociación, previa autorización 
de la Junta Directiva.- ARTÍCULO 31.- (DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR O GRAYAR 
BIENES).- El Presidente de la Junta Directiva para que 
pueda enajenar o gravar los bienes de la Asociación, 
necesita de la autorización expresa de parte de la Asamblea 
General de Miembros , a través de las tres cuartas partes del 
voto de su Membrecía.- ARTÍCULO 32.- (.DEL 
NOMBRAMIENTO DE ASESORES).- La Junta Directiva 
podrá nombrar los asesores y demás funcionarios de nivel 
intermetiio en el área administrativa, que a su juicio, 
considere necesario y conveniente para el funcionamiento 
de la misma; estos Asesores y demás funcionarios, requerirán 
de la aprobación de la Asamblea General de Miembros; de 
igual manera, estos candidatos llenarán requisitos 
previamente establecidos por una Comisión Ad-Hoc que 
será nombrada por la Asamblea General de Miembros o en 
su defecto, por la Junta Directiva respectivo, los que serán 
evaluadas y comprobadas técnicamente sus capacidades por 
dicha Comisión, y analizados por la Junta Directiva, previa 
competencia del caso.- ARTÍCULO 33.- (DE LA 
REELECCIÓN EN LOS CARGOS DIRECTIVOS).- Los 
Miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos en sus 
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mismos cargos por otro período igual, y de forma alterna las 
veces que la Asamblea General de Miembros lo considere 
pertinente y necesario.- ARTÍCULO 34.- (DE LA 
APROBACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- Las decisiones de la Junta Directiva se 
aprobarán por mayoría simple en este caso tres miembros de 
la junta directiva, siendo necesaria y obligatoriamente 
exigida la presencia y votación del presidente de la junta 
directiva.- CAPITULO SÉPTIMO.-(DEL PATRIMONIO).
ARTÍCULO 35.- (DEL PATRIMONIO).- Se entiende por 
Capital Social, todas las entradas generales en dinero 
efectivo o en especie, que sean destinadas en cualquiera de 
los casos como donación para la Asociación, sean estos, 
donativos, especies, bienes, muebles, inmuebles o demás 
tipo de bien que sea de patrimonio institucional. El 
Patrimonio inicial de la Asociación está constituido por la 
cantidad de diez mil Córdobas netos, (C$ 10,000.ºº), suma 
que ha sido aportada en cantidades proporcionales por cada 
uno de los Miembros, más las aportaciones o contribuciones 
que de forma general puedan hacer en el futuro cada uno de 
los diferentes Miembros y que se define como contribución 
voluntaria, sea ordinaria o extraordinaria, así como las 
demás aportaciones provenientes de otras personas o 
instituciones, sean éstas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, así como las donaciones, 
herencias, legados y subvenciones y demás bienes muebles 
o inmuebles que reciba la Asociación o que ésta adquiera a 
título gratuito u oneroso de otras instituciones u organismos 
de cooperación nacional o internacional.- CAPITULO 
OCTAVO.- (DE LA DISOLUCION Y LIOUIDACION).
ARTICULO 36.- (DE LAS CA USAS DE DISOLUCIÓN).
Son causas de disolución de la Asociación las siguientes: 
A).- Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en la 
Ley de la materia; B).- Por decisión voluntaria tomada en 
Asamblea General con el voto afirmativo del total de la 
asamblea general y ajunta directiva. En este caso, el quórum 
para que la Asamblea que se instale, deberá estar constituido 
por la totalidad de los Miembros y para que pueda tomar las 
decisiones válidas a como ya se dijo deberán ser en un 
mismo sentido los votos sin ningún voto en contra. Al 
producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición 
de las personas jurídicas que determine la Asamblea General 
de Miembros, preferiblemente a otras Fundaciones y/o 
Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los 
mismos organismos que den apoyo a la Asociación y que 
tengan los mismos fines y objetivos. Legalmente le 
pertenecen a la Asociación todos los bienes muebles e 
inmuebles adquiridos a cualquier título, gratuito u oneroso, 
por la misma los que deberán detallarse en el inventario que 
para tal efecto lleve la contabilidad. La Administración en 
general y la disposición de los bienes y haberes de la 
Asociación le corresponde a la Asamblea General de 
Miembros por medio de la Junta Directiva, todo de 
conformidad a lo establecido al respecto. La enajenación 
voluntaria de los bienes inmuebles no podrá llevarse a efecto 
si no es con la respectiva autorización de la Asamblea 
General de Miembros a través del voto de las tres cuartas 
partes de su Membrecía. Durante la vida de la Asociación 
los bienes de cualquier clase que figuren en sus activos 
serán exclusivamente de ésta y recíprocamente las deudas u 
obligaciones; en general los pasivos de la Asociación con 
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terceros no corresponderán ni en todo ni en parte a ninguno 
de los Miembros en particular que integran la misma.
ARTÍCULO 37.- (DEL PROCESO DE LIOUIDACIÓN).
Una vez acordada la disolución de la Asociación, y con el 
respectivo aviso a las autoridades competentes del Ministerio 
de Gobernación, le corresponde al Consejo Directivo o en su 
defecto a una Comisión Liquidadora integrada por tres de 
sus Miembros en general que la misma seleccione, con 
funciones y plazos de ejercicio bien detallados por la misma, 
la realización del proceso de liquidación, así como la 
disposición de sus bienes para el beneficio de los agremiados 
en general.- ARTÍCULO 38.- (DE LA DISPOSICIÓN DE 
LOS BIENES).- Corresponde a la Comisión Liquidadora 
realizar o finiquitar los activos, cancelar los pasivos y el 
remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer 
lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún 
persistiera remanente alguno será entregado a cualquier 
Asociación y/o Asociación sin fines de lucro de carácter 
humanitario acordado por la Asamblea General, 
preferiblemente a aquellas otras Fundaciones y/o 
Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los 
mismos organismos que den apoyo a la Asociación y que 
tengan los mismos fines y objetivos o que sean similares a 
estos. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y 
del balance de liquidación final por parte de la Asamblea 
General de Miembros, se procederá a publicar la disolución 
y liquidación de la Asociación en cualquier medio de 
comunicación social escrito de circulación nacional o a 
través de cualquier medio local con lo que se dará por 
concluida la existencia legal de la Asociación. De esto se 
deberá informar al registro nacionalde asociaciones civiles 
sin fines de lucro que para tal efecto lleva el Ministerio de 
Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DE LAS 
DISPOSICIONES GENERALES).- ARTÍCULO 39.- (DEL 
IMPEDIMENTO DE ACCIÓN LEGAL ENTRE 
MIEMBROS).- La Asociación no podrá ser demandada en 
los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o 
disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los 
Miembros de la misma con respecto a la administración y 
dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de la presente Escritura de Constitución y 
aprobación del Estatuto.- ARTÍCULO 40.- (DE LAS 
FORMAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS).- Las 
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos 
expresados en este Estatuto, o las dudas que se dieren en 
sentido general, serán resueltas sin ulterior recurso por tres 
de los Miembros Honorarios designados para tal efecto por 
la Asamblea General de Miembros, quienes por simple 
mayoría de votos resolverán la controversia.- ARTÍCULO 
41.- (DEL FUNDAMENTO ORGANIZATIVO).- LA 
ASOCIACIÓN, CRISTIANA NUEVA ALIANZA DE 
DIOS PENTECOSTES : (A.C.N.A.D); fundamenta su 
naturaleza y organización, así como el cumplimiento de sus 
fines y objetivos en el principio universal del derecho al 
desarrollo de los pueblos como uno de los Derechos 
Humanos inherentes al género humano, en el derecho a la 
convivencia en paz y la tolerancia, sin discriminación por 
razones de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad 
o en virtud de antecedentes sociales y económicos.
CAPITULO DECIMO.- (DEL CUERPO LEGAL 
SUPLETORIO).- ARTÍCULO 42.- (DE LA APLICACIÓN 
DE OTRAS NORMAS LEGALES).- En todo lo no previsto 
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en el presente Acto Constitutivo y la aprobación del Estatuto 
de la Asociación en este mismo instrumento público, le 
serán aplicables las disposiciones del Derecho positivo 
nicaragüense vigente.-_Así se expresaron los comparecientes, 
a quienes advertí e hice de su conocimiento de las 
trascendencias legales de este acto, del objeto de las 
cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas, de las 
generales que aseguran la validez de este instrumento y 
leída que fue por mí, la Notaria, todo lo escrito a los 
comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera 
satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, la nrtifican y 
firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado; 
(Firma Ilegible), ALEX ALBERTO NARV AEZ, (Firma 
legible), INES VERONICA GRANERA ALTAMIRANO, 
(Firma Ilegible), YAISER ALEXANDER NARVAEZ 
GRANERA, (Firma Ilegible), XIOMARA VANESSA 
CASTELLON REYES, (Firma legible), NURIS 
ANGELINA RODRIGUEZ TAMARIZ, (Firma Ilegible 
Notaria), MARQUEZA IDALIA MARTINEZ; ---PASÓ 
ANTE MÍ DEL REVERSO DEL FOLIO NUMERO 
DISISEIS AL REVERSO DEL FOLIO NUMERO 
VEINTIOCHO DE MI PROTOCOLO NÚMERO DOS, 
SERIE "H" 0715108. 0596416. 0596417. 0715101.0715109, 
0715110. 0775436, QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO 
Y A SOLICITUD DE LOS HERMANOS: ALEX ALBERTO 
NARV AEZ. INES VERONICA GRANERA 
ALTAMIRANO. YAISER ALEXANDER NARVAEZ 
GRANERA. XIOMARA V ANESSA CASTELLON 
REYES y NURIS ANGELINA RODRIGUEZ TAMARIZ, 
LIBRO ESTE TESTIMONIO EN DOCE HOJAS ÚTILES 
DE PAPEL SELLADO DE LEY,SERIE "P" No, 6572594, 
6572595, 6572596, 6817401, 6713607, 6719677, 6572597, 
6572598, 6774893, 6817402, 6817403, 6817404. QUE 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN MANAGUA, CIUDAD 
CAPITAL, VILLA RECONCILIACION A LAS TRES Y 
QUINCE MINUTOS DE LA TARDE DEL DÍA MARTES 
TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. (F) MARQUEZA IDALIA MARTINEZ 
ABOGADA Y NOTARIA PÚBLICA. 

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
NUEVE (9).- DE ACLARACIÓN A ESCRITURA 
PÚBLICA NUMERO SEIS (6).- CONSTITUCIÓN DE 
ASOCIACIÓN RELIGIOSA SIN FINES DE LUCRO Y 
APROBACIÓN DE ESTATUTO "ASOCIACIÓN 
CRISTIANANUEVAALIANZADEDIOSPENTECOSTÉS 
(A. C.N.A.D.) '', Dado en la ciudad Managua, Capital de 
Nicaragua, barrio Villa Reconciliación a las cinco y quince 
minutos de la tarde del día lunes once de Noviembre del año 
dos mil diecinueve.- ANTE MÍ: MARQUEZA IDALIA 
MARTINEZ, mayor de edad, soltera, Abogada y Notaria 
Pública de la República de Nicaragua, y de este domicilio, 
debidamente autorizada por la excelentísima corte suprema 
de justicia, para cartular durante un quinquenio que finaliza 
el día nueve de julio del año dos mil veintitrés. Carnet (C.S.J 
Nº 23162); Y Cédula de Identidad Ciudadana número: "dos, 
nueve, uno, guión, dos, nueve, cero, ocho, siete, ocho, 
guión, cero, cero, cero, cuatro, G" (291-290878-0004G). 
Comparecen los ciudadanos: A).- ALEX ALBERTO 
NARV AEZ, de nacionalidad Nicaragüense, mayor de edad, 
casado, operario de zona franca, con domicilio legal y 
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residencia actual registrada en la ciudad de Managua, 
departamento de Managua, identificado de acuerdo a la Ley 
con Cédula de Identidad Ciudadana número: "dos, ocho, 
uno, guión, cero, cinco, cero, nueve, siete, cuatro, guión, 
cero, cero, uno, dos, S", (281-050974-0012S); B).- INÉS 
VERÓNICA GRANERA ALTAMIRANO, de 
Nacionalidad Nicaragüense, mayor de edad, casada, 
asistente del hogar, con domicilio legal y residencia actual 
registrada en la ciudad de Managua, Departamento de 
Managua, identificada de acuerdo a la Ley con Cédula de 
Identidad Ciudadana número: "dos, ocho ,cuatro, guión, 
dos, ocho, cero, uno, siete, dos, guión, cero, cero, cero, uno, 
R" (284-280172-000lR); C).- YAISER ALEXANDER 
NARV AEZ GRANERA, de nacionalidad Nicaragüense, 
mayor de edad, soltero, Licenciado en contabilidad pública 
y auditoria, con domicilio legal y residencia actual registrada 
en la ciudad de Managua, Departamento de Managua, 
identificado de acuerdo a la Ley con Cédula de Identidad 
Ciudadana número: "cero, cero, uno, guión, cero, nueve, 
cero, ocho, nueve, seis, guión, cero, cero, uno, cero, D", 
(001-090896-00lOD); D).- XIOMARA V ANESSA 
CASTELLON REYES, de Nacionalidad Nicaragüense, 
mayor de edad, casada, Licenciada en mercadeo y publicidad 
con mención en relaciones internacionales, con domicilio 
legal y residencia actual registrada en la ciudad Managua, 
Departamento de Managua, identificada de acuerdo a la 
Ley, con Cédula de Identidad Ciudadana número: "cero, 
cero, uno, guión, uno, cuatro, cero, dos, nueve cinco, guión, 
cero, cero, cero, cuatro, Y", (001-140295-0004Y); E).
NURIS ANGELINA RODRIGUEZ TAMARIZ, de 
Nacionalidad Nicaragüense, mayor de edad, soltera, 
Licenciada en contaduría pública y finanzas con domicilio 
legal y residencia actual en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua, identificada de acuerdo a la Ley 
con Cédula de Identidad Ciudadana número "dos, cuatro, 
uno, guión, uno, seis, cero, tres, ocho, nueve, guión, cero, 
cero, cero, cuatro, R", (241-160389-0004R);_De quienes 
doy fe de haber tenido a la vista los documentos de identidad 
y de que a mi juicio tienen plena capacidad legal para 
obligarse y contratar en especial para el otorgamiento del 
presente acto, quienes actúan como miembros constituidos 
de la "ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVA ALIANZA DE 
DIOS PENTECOSTÉS (A.C.N.A.D.)". Comparecen a fin de 
que se aclare la ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEIS 
(6), CONSTITUCIÓN DE ASOCIACION RELIGIOSA SIN 
FINES DE LUCRO Y APROBACIÓN DE ESTATUTO, al 
efecto dicen: CLÁUSULA PRIMERA: Que a través de la 
escritura pública número seis (6) de la constitución y 
aprobación de estatutos, se constituyen en asociación 
religiosa sin fines de lucro, denominada "ASOCIACIÓN 
CRISTIANA NUEVA ALIANZA DE DIOS PENTECOSTÉS 
(A.C.N.A.D.)", los comparecientes de este instrumento 
público, en la referida escritura número seis (6), autorizada 
ante la notario MARQUEZA IDALIA MARTINEZ en la 
ciudad de Managua a las tres y quince de la tarde del día 
martes tres de septiembre del año dos mil diecinueve; se 
encuentran algunos vacíos de ley que en este acto proceden 
aclarar al efecto dicen los comparecientes: CLAUSULA 
SEGUNDA; aclaración, en este acto los comparecientes me 
piden aclarar la Cláusula Quinta del acto constitutiva en 
referencia a la definición de miembros activos en el mismo 
sentido se aclara el arto. 7 de los estatutos en el cual se debe 
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agregar la definición de los miembros activos. Así mismo se 
aclara el arto. 16 de los estatutos de los estatutos en cuanto 
al Quórum, se conforma con la mitad más uno del total de 
los miembros acreditados con voz y voto de la asamblea 
general de miembros de la asociación. Por lo que proceden 
aclarar la cláusula quinta de la acta constitutiva y arto. 7 y 
16 de los estatutos. Los que deberán leerse de la siguiente 
manera.- CLAUSULA OUINTA.- (DE LOS MIEMBROS. 
DE SUS DERECHOS Y DE SUS DEBERES).- (CLASES 
DE MIEMBROS>.- Miembros Asociados Constituidos, 
Miembros Activos y Miembros Honorarios. Miembros 
Asociados constituidos.- Son los que comparecen en el acto 
constitutivo.- Miembros Activos.- son las personas que 
cumplan con los requisitos para ser miembros y que estén de 
acuerdo con los fines y objetivos de la asociación según sus 
estatutos.- Miembros Honorarios son personas naturales o 
extranjera que se identifican con los fines y objetivos de la 
Asociación, tendrá derecho a recibir diplomas que le acredite 
como tal y tendrá derecho a voz pero no a voto. (DE LOS 
REOUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y 
CONSERVACIÓN EN LA ASOCIACIÓN).- Para ser 
Miembro de la Asociación, como personas naturales, se 
requiere llenar los requisitos siguientes: A).- Ser nacional de 
Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero 
debidamente identificado con los fines y objetivos de la 
Asociación; B).- Estar en pleno goce de los derechos civiles 
y políticos; C).- Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, 
de sus Estatutos, de sus Reglamentos y de su Código de 
Ética como Asociación; D).- Disponer de la aprobación y 
aceptación de la solicitud de ingreso en la Asociación, por 
parte de la autoridad competente que es la Asamblea 
General; E).- Mantener su Membrecía activa a través de sus 
aportes económicos; Para ser Miembro de la Asociación, 
como personas jurídicas, se requiere llenar los requisitos 
siguientes: A).- Estar debidamente registrada su Personería 
Jurídica y Número Perpetuo ante la Oficina de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación; 
B).- Estar en pleno goce de sus derechos jurídicos bajo la 
aprobación de las autoridades competentes; C).- Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, el Estatuto, los Reglamentos 
y Código de Ética de la Asociación y de igual manera, estar 
identificado con los fines y objetivos de la misma, y D).
Disponer de la aprobación y aceptación de su solicitud de 
Ingreso por la Asociación como autoridad competente que 
es la Asamblea General.- (DE LOS DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS).- Los Miembros de la Asociación gozan de 
los derechos siguientes: A).- Participar con derecho a voz y 
voto en las reuniones de la Asamblea General de Miembros 
y en sus procesos de trabajo; B).- Elegir y ser electos en 
cualquiera de los cargos y Órganos de Dirección de la 
Asociación; C).- Tener acceso a la información sobre los 
asuntos de la administración, a los proyectos en ejecución y 
de aquellos en trámites de la Asociación, solicitada por 
escrito y con la previa autorización de la Junta Directiva; 
D).- Integrar las comisiones de trabajo que organice e 
integren los Órganos de Dirección de la Asociación; E)
Tener acceso y gozar de todos los beneficios de la Asociación 
así como los servicios de recreación que pudiera ofrecer a 
sus Miembros; F).- Acceder a las alternativas de superación 
profesional y/o técnica, con programas de estudios o becas 
que ofrezcan los Órganos de Dirección de la Asociación de 
conformidad a sus recursos y posibilidades; G).- Proponer 
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ante la Asamblea General, la Junta Directiva y la Dirección 
Ejecutiva cualquier programa, proyecto e iniciativa de 
trabajo que coadyuve al desarrollo y fortalecimiento de la 
Asociación y al beneficio de sus Miembros; H).- Cualquier 
oportunidad o beneficio percibido por la Asociación que sea 
un derecho entregado a sus Miembros.- (DE LOS DEBERES 
DE LOS MIEMBROS).- Son deberes de los Miembros los 
siguientes: A).- Participar de forma sistemática en las 
reuniones y actividades que realicen los Órganos de 
Dirección de la Asociación o la Asamblea General de 
Miembros en tiempo y forma; B).- Promover y divulgar los 
fines, objetivos, proyectos, programas, políticas de trabajo y 
actividades de la Asociación de una manera constructiva; 
C).- Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el acta 
constitutiva y en el presente Estatuto; D).- Realizar gestiones 
conducentes a la consecución de recursos para el crecimiento 
y fortalecimiento de la Asociación, sus programas y 
proyectos generales y específicos; E).- Conservar y preservar 
un comportamiento ético y moral acorde a la imagen y a los 
Estatutos de la Asociación; F).- Aportar económicamente 
con sus ingresos a través de las cotizaciones ordinarias y 
extraordinarias que sean dadas al área de finanzas de la 
Asociación; G).- Concurrir a las reuniones de la Asamblea 
General de Miembros, sea estas Ordinarias o Extraordinarias, 
para las que se les convoquen; H).- Cualquier deber que las 
instituciones orgánicas de la Asociación delegue a través de 
sus resoluciones oficiales.- (DE LOS MOTIYOS DE 
SEPARACIÓN DE LA ASOCIACIÓN).- Los Miembros 
de la Asociación y sus Directivos, podrán ser separados de 
la misma en los casos siguientes: A).- Por renuncia voluntaria 
escrita o cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal 
de la Asociación; B).- Cuando de forma reiterada no 
asistieren, con un mínimo de tres inasistencias consecutivas 
e injustificadas para los Miembros en general, y tres 
inasistencias consecutivas e injustificadas para los 
Directivos, a las reuniones de los diferentes Órganos de 
Dirección y Administración para las que hubiesen sido 
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para 
tal efecto; C).- Cuando sus actuaciones fuesen refíidas o 
contrarias al Reglamento, al Código de Ética de la Asociación 
y a las leyes del país; D).- Por Interdicción Civil; E).- Por 
medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva, misma 
que tendrá efecto a partir de su aceptación; F).- Por 
separación acordada por la Junta Directiva, previa causal 
justificada, la que. deberá ser decretada formalmente por la 
Asamblea General de Miembros; G).- Por muerte. 
ARTÍCULO 7- Miembros Asociados constituidos. - Son 
los que comparecen en el acto constitutivo. Miembros 
activos. - son las personas que cumplen con los requisitos 
para ser miembros y que estén de acuerdo con los fines y 
objetivos de la asociación según sus estatutos.- ARTÍCULO 
16.- (DEL OUÓRUM).- a) El quórum se formará con la 
presencia de la mitad, más uno del total de los miembros 
acreditados con voz y voto de la Asamblea General de 
miembros de la asociación; b) Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple, en caso de empate, el voto del Presidente de 
la Junta Directiva tendrá un valor de dos para efecto del 
desempate; c) Las votaciones son directas, públicas e 
indelegables; d) En los casos en que no haya quórum, se 
efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de 
anticipación y si no se lograra en esta segunda convocatoria 
conseguir el número de miembros que hagan quórum, se 
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realizara una tercera convocatoria con el mismo tiempo de 
anticipación y se realizará la Asamblea con el total de 
Miembros que se encuentren presentes; los acuerdos y 
resoluciones serán de obligatorio cumplimiento para todos 
los Miembros de la Asociación. En todo lo no previsto en la 
aclaración presente Acto Constitutivo y la aprobación de 
Estatuto de la Asociación en este mismo instrumento 
público, le serán aplicables las disposiciones del Derecho 
positivo nicaragüense vigente.- Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento 
de las trascendencias legales de este acto, del objeto de las 
cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas, de las 
generales que aseguran la validez de este instrumento y 
leída que fue por mí, la Notario, todo lo escrito a los 
comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera 
satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, la ratifican y 
firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado; 
(Firma Ilegible), ALEX ALBERTO NARV AEZ, (Firma 
legible), INES VERONICA GRANERA ALTAMIRANO, 
(Firma Ilegible), YAISER ALEXANDER NARVAEZ 
GRA.NERA, (Firma Ilegible), XIOMARA VANESSA 
CASTELLON REYES, (Firma legible), NURIS 
ANGELINA RODRIGUEZ TAMARIZ, (Firma Ilegible) 
Notaria, MARQUEZA IDALIA MARTINEZ; ---PASO 
ANTE MÍ DEL REVERSO DEL FOLIO NUMERO 
VEINTINUEVE (29) AL FRENTE DEL FOLIO 
NÚMERO TREINTA Y DOS (32) DE MI PROTOCOLO 
NÚMERO DOS, SERIE "H" Nº1274281, SERIE "P" 
Nº7104761, 7026743, 7026744, QUE LLEVO EN EL 
PRESENTE AÑO Y A SOLICITUD DE LOS 
COMPARECIENTES: ALEX ALBERTO NARVAEZ, 
INES VERONICA GRANERA ALTAMIRANO, YAISER 
ALEXANDER NARVAEZ GRANERA, XIOMARA 
VANESSA CASTELLON REYES y NURIS ANGELINA 
RODRIGUEZ TAMARIZ._ LIBRO ESTE TESTIMONIO 
EN TRES HOJAS ÚTILES DE PAPEL SELLADO DE 
LEY, SERIE "H" N°1135800,1293769, 1293770. QUE 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN MANAGUA, CIUDAD 
CAPITAL, VILLA RECONCILIACION A LAS CINCO Y 
QUINCE MINUTOS DE LA TARDE DEL DÍA LUNES 
ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. (F) MAR(!UEZA IDALIA MARTINEZ 
ABOGADA Y NOTARIA PUBLICA. 

Reg. 3372 - M. 31719854 -Valor - C$ 1,400.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
de la República de Nicaragua. HACE CONSTAR Que 
bajo el Número Perpetuo seis mil ochocientos ochenta y 
dos (6882), del folio número un mil quinientos ochenta y 
nueve al folio número un mil quinientos noventa y ocho 
(1589-1598), Tomo: I, Libro: DECIMOSEXTO (16°), que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "ASOCIACION VETERINARIA 
DE PROTECCION, CONSERVACION Y BIENESTAR 
ANIMAL" (APROVET) Conforme autorización de 
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Resolución del diecinueve de Noviembre del afio dos mil 
diecinueve. Dado en la ciudad de Managua, el día veintiocho 
de Noviembre del afio dos mil diecinueve. Deberán 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos 
insertos en la escritura número SEIS (6), Autenticado 
por el Licenciado Ismael Jesús Gutiérrez Guadamuz, el 
día catorce de noviembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Lic. Franya Ya-rue U rey Blandon, Directora Auxiliar. 

DÉCIMA PRIMERA: (APROBACIÓN DE 
ESTATUTOS): Que habiendo sesionado los miembros 
constituidos y discutido el Proyecto de Estatutos de la 
ASOCIACIÓN VETERINARIA DE PROTECCION, 
CONSERVACION Y BIENESTAR ANIMAL el cual fue 
presentado por el señor LESTER JERONIMO TAPIA 
MARTINEZ, quien fungirá como Presidente de la 
Asociación en cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 
Sexta del Acta de Constitución de Asociación Civil sin fines 
de lucro, por voto unánime han aprobado los siguientes 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN VETERINARIA DE 
PROTECCION, CONSERVACION Y BIENESTAR 
ANIMAL.-" CAPÍTULO PRIMERO.-
(CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, 
DENOMINACIÓN). Artículo Uno (1). -Constitución y 
Naturaleza: Que de común acuerdo, en un acto de auténtica 
voluntad, y mediante el presente instrumento público han 
decidido constituir una Asociación cuya naturaleza es de 
carácter civil, sin fines de lucro, sin fines políticos, de 
interés social y de conformidad a las regulaciones 
establecidas en la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete (147), 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos 
(102), del veintinueve (29) de mayo de mil novecientos 
noventa y dos ( 1992) y las disposiciones contenidas en el 
Libro 1, Título 1, Capítulo XIII del Código Civil.- Artículo 
dos (2). Denominación. La Asociación se denomina 
ASOCIACIÓN VETERINARIA DE PROTECCION, 
CONSERVACION Y BIENESTAR ANIMAL la cual será 
conocida como "APROVET'', la que se regirá de 
conformidad a las Leyes de la materia, el Acta de 
Constitutiva, Los Estatutos y Reglamentos.- CAPITULO 
SEGUNDO: (DOMICILIO Y DURACIÓN) Articulo tres 
(3). Domicilio: La Asociación tendrá como domicilio el 
Municipio de Granada, Departamento de Granada, pudiendo 
establecer oficinas y filiales en cualquier parte de la 
República de Nicaragua. La Asociación tendrá una duración 
Indefinida en el tiempo, de conformidad con la Ley, a partir 
de este Acto de constitución Jurídica. Artículo cuatro (4) 
Duración: La Asociación tendrá una duración indefinida en 
el tiempo de conformidad con la Ley, a partir de este Acto de 
Constitución Jurídica. CAPÍTULO 
TERCERO:(OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN): 
Artículo cinco (5): La ASOCIACIÓN VETERINARIA 
DE PROTECCION, CONSERVACION Y BIENESTAR 
ANIMAL es una asociación civil sin fines de lucro cuya 
finalidad principal es contribuir con la protección, 
conservación, y bienestar de los animales a través de la 
implementación de una serie de programas y actividades 
orientadas a construir comunidades más conscientes acerca 
de la sensibilidad y el respeto hacia los animales. La 
Asociación "APROVET" para el logro de estos objetivos 
podrá establecer y desarrollar con énfasis: a) Promover 

103 

campañas de esterilización para proteger la salud de los 
animales; b) Promover el respeto, cuido y protección de los 
animales mediante convenios con Universidades Estatales, 
Privadas, Centros Escolares y personas en general, a través 
de la implementación de cursos, charlas, capacitaciones y 
asesoría técnica en general sobre la importancia del cuido 
responsables de los animales. c) Se ejecutarán proyectos 
para la protección de animales en abandono a través de la 
creación de refugios temporales donde se les brinde la 
atención médica requerida para su recuperación y adaptación 
a un hogar adoptivo; d) Se brindará atención medica 
veterinaria en general a todo aquel semoviente que por su 
condición de salud la requiera para garantizar su debido 
bienestar. e) Brindar asistencia veterinaria a animales 
decomisados, maltratados, abusados y extraídos de su 
habitad natural para su pronta rehabilitación y retorno a su 
habitad. F) Brindar asistencia veterinaria a aquellos animales 
utilizados para trabajos de fuerza tales como, bueyes, burros, 
caballos, o cualquier otro. De igual forma brindar charlas a 
sus propietarios sobre el debido cuido y respeto de los 
mismos para garantizar el bienestar de estos. Así mismo, 
proporcionarles alimentos para evitar la desnutrición y que 
por la falta de recursos su propietario no pueda brindarle. g) 
Apoyar en jornadas de vacunación o de prevención de 
enfermedades zoonóticas, parasitarias, o de riesgo para la 
salud pública h) Proporcionar asistencia, rescate y garantizar 
la debida recuperación de animales lesionados por desastres 
naturales o cualquier situación de riesgo. i) Promover la 
cooperac10n con organismos e instituciones homologas y 
fines a los objetivos de esta Asociación. CAPITULO 
CUATRO. (DE LOS MIEMBROS; CLASES DE 
MIEMBROS Y REQUISITOS PARA SER MIEMBRO 
DE LA ASOCIACIÓN.) Artículo seis (6) Miembros: Son 
miembros de la Asociación todos los comparecientes cuyos 
nombres, apellidos y generales de ley han quedado 
expresados en la introducción de esta escritura.- Artículo 
siete (7).- Clases de Miembros: Los miembros serán.; a) 
Miembros Asociados constituidos, son los constituyentes y 
suscriptores de esta escritura de constitución y Estatutos. 
b ).- Miembros Plenos, son todas aquellas personas naturales 
que soliciten su ingreso por medio de la Junta Directiva. C) 
Son miembros Honorarios las personas naturales o jurídicas 
que por sus méritos y contribuciones para alcanzar los 
objetivos de la Asociación se hagan merecedores de esta 
distinción. Artículo ocho (8). Requisitos para ser miembro 
Pleno: Para ser miembro pleno se requiere llenar los 
requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o 
nacionalizado, o ciudadano extranjero identificado con los 
fines y objetivos de la Asociación y que cumpla con los 
requerimientos de la Ley de la materia; 2) Estar en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el 
contenido del Acta Constitutiva, los presentes Estatutos, los 
Reglamentos y Código de ética de la Asociación y 4) 
Disponer de la aprobación de aceptación de la solicitud de 
ingreso por la Asamblea General de la Asociación.- Artículo 
nueve (9). Deberes de los miembros. Los miembros de la 
Asociación tienen los siguientes deberes: a) contribuir con 
una cuota mínima anual, fijada por la Asamblea, para ayudar 
en el desarrollo de los programas y la consecución de los 
objetivos establecidos; b) cumplir con las disposiciones 
constitutivas, los presentes estatutos y las resoluciones 
emitidas por la Asamblea General; c) velar por el 
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cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación, d) 
asistir a las sesiones de la Asamblea General, salvo casos de 
fuerza mayor, debiendo dar aviso de la ausencia. e) participar 
y cooperar en las actividades de la Asociación, f) otros que 
determinare la Asamblea General señalados en el reglamento 
interno. La falta de cumplimiento de estos deberes mínimos 
son causas suficientes para la pérdida de la membresía. 
Artículo diez (10). Derechos de los miembros. Los 
miembros tendrán los siguientes derechos: a) Tener voz y 
voto en las reuniones de la Asociación, incluyendo a 
distancia por medios electrónicos, escritos o por medio de la 
delegación del voto; b) Solicitar y que se les brinde 
información sobre las actividades y administración de la 
Asociación; c).- Presentar propuestas ante la Asamblea 
General y que estén encaminadas en el marco de los objetivos 
establecidos; d) Elegir o ser electos como miembros de la 
Junta Directiva o ser nombrados en cualquiera de los comités 
o comisiones que se establezcan. e) Los miembros 
honorarios, por su naturaleza, tendrán el derecho a participar 
en las reuniones de la Asamblea General con derecho a voz.
Artículo once (11). Pérdida de la condición de miembro. 
La Condición de miembro se pierde por: a) Por muerte; b) 
Por renuncia expresa y formal ante la Junta Directiva y/o 
ante la Asamblea General, c) Falta de asistencia a reuniones 
consecutivas de laAsamblea General de manera injustificada, 
según se disponga en los reglamentos internos; d) Por voto 
favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros de 
la Asamblea General, con o sin justificación. La Asamblea 
General conocerá y dará por aceptadas los casos de renuncias 
voluntarias y en los casos expresados en el inciso ( d), 
conocerá de las actuaciones de los miembros que hayan 
cometido faltas que rocen con la ley, el Acta Constitutiva, 
los presentes Estatutos y reglamentos, las propuestas de 
separación de un miembro deben ser provenientes de la 
Junta Directiva previa la votación. Artículo doce (12). 
Reingreso de miembros. El reingreso de miembros tendrá 
lugar al ser solventadas las causales de separación y 
mediante solicitud por escrito de la parte interesada. La 
Junta Directiva hará la recomendación a la Asamblea 
General, la cual tomará la decisión final al respecto. 
CAPITULO QUINTO:(PATRIMONIO Y RÉGIMEN 
ECONÓMICO).- Articulo trece (13). Su patrimonio estará 
constituido por un monto inicial de cinco mil córdobas 
(C$5,000) más las contribuciones y donaciones que se 
recibieren en el futuro tales como herencias, legados, 
usufructos, bienes muebles e inmuebles, cualquier otro 
ingreso que se reciba de forma lícita y que no desnaturalicen 
los objetivos de la Asociación. La Asociación podrá adquirir 
mediante compra, donaciones o cualquier otro medio legal 
posible toda clase de bienes y recursos para la consecución 
de sus objetivos, con los que consolidará y desarrollará su 
patrimonio. Articulo catorce (14). El ejercicio económico 
de la Asociación será de un afio, que terminará con la fecha 
de cierre del año fiscal respectivo. Al finalizar el ejercicio se 
practicará inventario general de los bienes sociales, y de 
acuerdo con el mismo y los resultados de la contabilidad, se 
formará el Balance General con un Estado de Resultados, 
según lo preceptuado en la ley y los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y por las correspondientes normas 
fiscales, los cuales serán presentados en la próxima 
Asamblea General ordinaria; igualmente se presentarán los 
informes financieros que la Junta Directiva considere 
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convenientes para mostrar la situación financiera de la 
Asociación. CAPITULO SEXTO. (ÓRGANOS DE 
GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y SUS 
FUNCIONES).- Artículo quince (15). Los órganos de 
gobierno y administración de la Asociación son en su orden: 
a) la Asamblea General; b) la Junta Directiva. Artículo 
dieciséis. (16): Asamblea General. La Asamblea General 
está conformada por los miembros asociados que representen 
la mayoría absoluta de la totalidad, debidamente convocada 
conforme se describa en el reglamento interno. Es la máxima 
autoridad de gobierno de la Asociación y en todo se sujetará 
a lo establecido en su acta constitutiva, sus estaMos y su 
reglamento interno. Si por fuerza mayor, algún miembro no 
pudiere asistir a la reunión, podrá delegar su voto en otro 
miembro, debiendo hacer tal delegación por escrito. Los 
acuerdos tomados en la Asamblea General que no vayan en 
contra de la ley y los presentes estatutos, deberán de ser 
acatados por los miembros de la Asociación. Artículo 
diecisiete. (17). Atribuciones y facultades de la Asamblea 
General. La Asamblea General tiene entre sus atribuciones 
determinar las líneas estratégicas de trabajo de la Asociación 
para el logro de sus objetivos. Además de lo antes descrito 
tiene las siguientes responsabilidades: a) definir la 
declaración de misión y visión de la Asociación; b) elegir a 
los miembros de la Junta Directiva según procedimiento 
establecido en los presentes estatutos y el reglamento 
interno; c) revocar el nombramiento de los miembros de la 
Junta Directiva y nombrar sustitutos; d) discutir y aprobar 
los presupuestos y planes de trabajo presentados por la Junta 
Directiva; e) aprobar cualquier enmienda o reforma de los 
presentes estatutos; f) velar por el cumplimiento de los 
objetivos y finalidad de la Asociación; g) conocer y decidir 
sobre el retiro de miembros o la admisión de nuevos; h) 
recibir y aprobar los informes anuales financieros y 
narrativos preparados por la Dirección Ejecutiva; i) reunirse 
semestralmente para recibir los informes de Ia Junta 
Directiva, Dirección Ejecutiva y otras gerencias establecidas 
para analizar el progreso y planes futuros de la Asociación; 
j) autorizar a la Junta Directiva o al Presidente de la misma 
para transferir o gravar los bienes muebles e inmuebles de la 
Asociación; k) aprobar, cuando fuere procedente, la 
disolución o liquidación de la Asociación. En tal caso, 
aprobar el destino del patrimonio que quedare después de 
cumplir obligaciones con terceros; 1) llevar un Libro de 
Actas de sus sesiones; m) otras que le confieren 
implícitamente los presentes estatutos, el acta constitutiva y 
el reglamento interno. Artículo dieciocho. (18). Quórum y 
funcionamiento de la Asamblea General. La Asamblea 
General tendrá dos clases de reuniones: ordinarias y 
extraordinarias. La Asamblea General sesionará de forma 
ordinaria una vez cada seis meses debidamente convocadas 
y notificadas por el secretario de la Junta Directiva con 
quince días de anticipación a su celebración en el lugar y 
fecha señalados por la Junta Directiva. Las extraordinarias, 
cuando ajuicio de la Junta Directiva hubiere necesidad para 
ello, o a solicitud al Presidente de al menos un tercio de los 
miembros asociados, quienes deberán hacerlo por escrito, 
motivando tal solicitud, con por lo menos cinco días de 
anticipación. En cualquier caso, en la convocatoria de la 
Asamblea General extraordinaria deberá señalarse 
específicamente los puntos a tratar y la reunión se limitará a 
conocer y tratar esos puntos. Habrá quórum para cualquier 
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clase de Asamblea General con la concurrencia en primera 
convocatoria de la mayoría simple de sus miembros. De no 
haber quórum, se convocará por segunda ocasión, en la cual 
habrá quórum con los miembros presentes. Las resoluciones 
se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes. 
Las decisiones y resoluciones se consignarán en el Libro de 
actas y Acuerdos Artículo diecinueve (19). Integración y 
Facultades de la Junta Directiva.- La Junta Directiva 
dirige y administra la Asociación, teniendo las facultades de 
un mandatario generalísimo con las limitaciones establecidas 
en los presentes estatutos. Estará integrada por un mínimo 
de seis miembros que deberán ser a su vez miembros de la 
Asociación, quienes ejercerán las funciones de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Secretario, Fiscal y Vocal. La 
Asamblea General de la Asociación en este momento 
procede a la elección de la Junta Directiva, quedando 
conformada de la siguiente manera: PRESIDENTE: 
LES TER JERONIMO TAPIA MARTINEZ; 
VICEPRESIDENTE: ARTURO JOSÉ ZAMBRANO 
SUAREZ; SECRETARIA: YAHAIRA DEL SOCORRO 
VANEGAS, TESORERA: ADA FRANCISCA TAPIA 
MARTINEZ; VOCAL: WALESKA DEL SOCORRO 
MANZANARES FLORES; FISCAL: JOSE ANTONIO 
MARENCO CANALES. La Junta Directiva tendrá además 
otros cargos conducentes que determine la Asamblea 
General para lo cuál deberá de consignar las funciones y 
deberes de los mismos. Los miembros de la Junta Directiva 
son elegidos para ejercer por períodos de tres años, pudiendo 
ser reelectos por otro periodo igual. Si concluidos los tres 
años no hubieren sido electos nuevos miembros de la Junta, 
continuarán fungiendo los que estuvieren ejerciendo el 
cargo al momento del vencimiento del período, mientras no 
se practique nueva elección. Artículo veinte (20) 
Atribuciones y facultades de la Junta Directiva. La Junta 
Directiva es la responsable de la buena marcha de la 
Asociación conforme a los objetivos y mandatos señalados 
por la Asamblea General. Son atribuciones de la Junta 
Directiva: a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y 
fines de la Asociación. b) Ejecutar, dirigir, proponer y 
apoyar programas, proyectos, medidas, e iniciativas 
tendientes a favorecer a los objetivos de la Asociación. c) 
Elaborar y proponer a la Asamblea General las disposiciones 
reglamentarias internas. d) Recibir las solicitudes de ingreso 
para ser miembros de la Asociación. e) Cumplir y hacer 
cumplir las normas constitutivas, estatutarias y 
reglamentarias de la Asociación, así como los acuerdos de 
sus órganos. f) Representar a la Asociación con facultades 
de mandatario generalísimo, facultad que se delegará en el 
Presidente de la Junta Directiva o cualquier otro miembro 
facultado' para ello. g) Presentar a la Asamblea Generala 
través del Presidente o de quien lo sustituya, un informe 
anual de sus labores y un estado financiero de las actividades 
de la Asociación. h) Nombrar un Director Ejecutivo y al 
personal laboral que estime conveniente, así como fijar sus 
salarios. Artículo veintiuno (21) Quorum De Junta 
Directiva. El quórum de las sesiones de la Junta Directiva 
estará constituido con la participación de la mayoría simple 
de sus miembros. Las sesiones también podrán realizarse 
con la participación vía conferencia telefónica o digital de 
aquellos miembros que se vieren imposibilitados de hacer 
presencia fisica. Los acuerdos y resoluciones se tomarán 
con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes; 
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en caso de empate el Presidente tendrá doble voto. La junta 
Directiva llevará un Libro de Actas que podrá ser el mismo 
que el de la Asamblea General y las actas serán suscritas por 
el Presidente y el Secretario después de su aprobación. 
Artículo veintidós (22). Funciones y Deberes del 
Presidente de la Junta Directiva. El Presidente de la Junta 
Directiva ejercerá la Representación Legal de la Asociación 
con facultades de mandatario generalísimo para todos los 
asuntos, con las limitaciones establecidas en el acta de 
constitución, los presentes estatutos u otras que establezca 
la Junta Directiva. Además tiene las siguientes atribuciones: 
a). Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General pudiendo delegar dicha función en otro 
miembro de la Junta Directiva cuando lo estimare 
conveniente. b). Presentar ante la Asamblea General el 
informe anual de la Asociación. d). Resolver de manera 
provisional sobre admisiones y sanciones. e). Resolver de 
manera ejecutiva sobre planes, proyectos, obtención y 
canalización de recursos y otras acciones y actividades de la 
Asociación no previstas en los planes anuales y/o 
semestrales, siempre y cuando no afecten esencialmente lo 
aprobado por la Asamblea General. f). Coordinar las 
comisiones de trabajo que existieran dentro de la Junta 
Directiva. g) Supervisar personalmente o delegar en otro 
miembro de la Junta Directiva el monitoreo de los resultados 
derivados de la ejecución de los planes, programas y 
proyectos. h) Transferir o gravar los bienes inmuebles de la 
Asociación con autorización previa de la Asamblea General. 
i) Otorgar los poderes de administración o especiales 
correspondientes a la Dirección Ejecutiva o a quien 
corresponda previa autorización de la Junta Directiva de la 
Asociación. j) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
k) En caso de ausencia temporal o permanente será sustituido 
por el Vicepresidente mientras la Asamblea General no haya 
elegido un nuevo Presidente. Artículo veintitrés (23). 
Atribuciones del Vicepresidente. Corresponde al 
Vicepresidente; sustituir en ausencia al Presidente con las 
mismas facultades, derechos y obligaciones, del sustituido 
mientras dure su ausencia. Además, deberá colaborar con el 
presidente en todas las tareas o funciones que este le asigne 
para el buen funcionamiento de la Asociación. Articulo 
veinticuatro. (24). Funciones y Deberes del Secretario: 
a). Llevar el libro de actas y acuerdos de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General y firmarlas junto con el Presidente. 
b) Garantizar un respaldo del libro de actas en formato de 
papel y en electrónico. c) Llevar el libro de registro de los 
miembros y el archivo de la Junta Directiva. d) Convocar a 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General. e) Librar las certificaciones de 
Actas y Acuerdos. f) Las demás atribuciones que le designe 
el Presidente, la Junta Directiva o la Asamblea General. 
Artículo. Veinticinco (25). Funciones y Deberes del 
Tesorero: Son funciones del Tesorero: a) Recaudar de los 
miembros la cuota ordinaria o extraordinaria de los 
miembros de la Asociación y llevar un libro del control de 
las mismas.- b) Promover la formación e incremento del 
Patrimonio de la Asociación de acuerdo a las políticas que 
apruebe y establezca la Asamblea General y los planes de 
trabajo que apruebe la Junta Directiva.- c) Revisar y firmar 
junto con el presidente de la Asociación, los informes 
relativos a los estados financieros de la Asociación.- d) 
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Supervisar las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva.- e) Presentar a la 
Asamblea General el informe financiero anual elaborado 
por Ja Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando 
ésta lo solicite.- f) Conocer la propuesta de presupuesto 
anual de parte del Director Ejecutivo de la Asociación y 
presentarlo para su consideración ante la Junta Directiva y/o 
a la Asamblea General de miembros para su posterior 
aprobación.- g) Las demás funciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea General.- Artículo veintiséis (26). 
Funciones y Deberes del Fiscal: a) Velar por la buena 
actuación administrativa y financiera de la Asociación; b) 
Velar por el cumplimiento de las recomendaciones de las 
auditorías periódicas; c) Solicitar auditorías especiales en 
casos necesarios; d) Solicitar cuando el caso lo requiera 
informes de actuación a algún miembro de la Junta Directiva 
y presentar su dictamen de la misma; e) Rendir informes a 
solicitud de la Junta Directiva. En caso de ausencia temporal 
o permanente será sustituido por cualquier miembro de la 
Junta Directiva mientras sea electo por la Asamblea General. 
Artículo veintisiete (27). Funciones y Deberes del Vocal: 
Su función será sustituir de forma temporal o permanente al 
Secretario de la Junta Directiva en caso de ausencia y otras 
funciones que le designe la Asamblea General. CAPITULO 
SÉPTIMO. (DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y 
OTROS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN).- Artículo 
veintiocho (28). La Dirección Ejecutiva es el órgano 
ejecutivo permanente de la Asociación. Está a cargo de un/a 
Director/a Ejecutivo/a nombrado por la Junta Directiva 
según procedimiento establecido en los presentes estatutos y 
reglamento interno. Artículo veintinueve (29). El Director 
Ejecutivo es el principal funcionario administrativo de la 
Asociación con facultades de Apoderado General de 
Administración, con las limitaciones establecidas en los 
presentes estatutos y el reglamento interno. Es la persona 
responsable de todo el aparato administrativo establecido 
para el logro de los fines y objetivos de la Asociación y da 
cuenta de su gestión ante la Junta Directiva. Como principal 
ejecutivo/a de la Asociación participa en las reuniones de la 
junta excepto cuando por decisión de ésta se determine su 
no participación. Artículo treinta (30). Entre las principales 
funciones del Director/a ejecutivo/a están: a. Ejecutar los 
acuerdos tomados por la Junta Directiva y la Asamblea 
General, según corresponda. b. Dar cumplimiento a las 
delegaciones que le haga la misma. c. Formular planes, 
estrategias y presupuestos para ser considerados y aprobados 
por la Junta Directiva. d. Las demás funciones que la Junta 
Directiva estableciere en la hoja de descripción del cargo y 
el reglamento interno. CAPITULO OCTAVO. 
(PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA A LOS 
ESTATUTOS).- Artículo treinta y uno (31). Se podrán 
reformar estos estatutos por iniciativa de la Junta Directiva 
o una tercera parte de sus miembros, aprobado por al menos 
las dos terceras partes de la Asamblea General durante una 
sesión ordinaria o extraordinaria. CAPÍTULO NOVENO. 
(DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN).- Artículo treinta y 
dos (32).- Causas de disoluciófü- Son causas de disolución 
de esta Asociación las siguientes: 1) Por pérdida de la 
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) Por 
decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes del total de los miembros 
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de la Asamblea General. En este caso, el quórum para que Ja 
Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, 
deberá estar constituido al menos por las dos terceras partes 
del total de los miembros asociados.- Artículo treinta y 
tres (33).- Procedimiento para la liquidación.- Se 
decretará la disolución con aviso a las autoridades 
competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o en su 
defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres 
miembros que serán nombrados por la Asamblea General de 
Miembros con funciones y plazos de ejercicio.- Artículo 
treinta y cuatro (34).- Destino del remanente de los 
bienes.- Al producirse la disolución, los bienes se pondrán a 
disposición de las personas jurídicas que determine la 
Asamblea General de Asociados, preferiblemente a otras 
Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o Jos 
mismos organismos que den apoyo a la Asociación y que 
tengan los mismos fines y objetivos.- Artículo treinta y 
cinco (35).- Procedimiento para el funcionamiento de la 
comisión liquidadora.- La comisión liquidadora realizará 
los activos, cancelará los pasivos y el remanente, en caso 
que existiera, será utilizado en primer lugar para satisfacer 
los gastos de liquidación y si aún persistiera remanente 
alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines 
de Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de 
la Asamblea General de miembros. Con la aprobación de las 
cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación 
final por parte de la Asamblea General de miembros, se 
procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
Asociación en cualquier medio de comunicación social 
escrito de circulación nacional o a través de cualquier medio 
local con lo que se dará por concluida la existencia legal de 
la Asociación. De esto se deberá informar al Registro 
Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que 
para tal efecto lleva el Departamento de Asociaciones civiles 
sin fines de lucro del Ministerio de Gobernación.
CAPÍTULO DECIMO. (DISPOSICIONES GENERALES 
Y RESOLUSION DE CONFLICTOS). Articulo treinta y 
seis. (36) La Asociación no podrá ser llevada a los Tribunales 
de Justicia por motivo de disolución o liquidación ni por 
desavenencias que surgieran entre los miembros entre sí, o 
entre los miembros con respecto a los organismos de 
administración, o por la interpretación del pacto de 
constitución social y de los presentes estatutos. Las 
desavenencias o controversias que surgieren por tales 
motivos, serán resueltas por el Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación 
siendo este el órgano competente. La inhibición a la que se 
hace referencia es válida únicamente respecto de los 
miembros, no así respecto de la Asociación como persona 
jurídica. pues ésta podrá recurrir a los tribunales comunes 
cuando así lo estimase necesario para hacer valer sus 
derechos frente a terceros. Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes hice conocer el valor y 
trascendencia legal de este acto, el de las cláusulas que 
envuelven renuncias o estipulaciones explícitas e implícitas, 
el de las generales que aseguran la validez de este 
instrumento, y sobre la necesidad de inscribir el Testimonio 
que libre de la presente escritura ante las autoridades 
correspondientes. Leído que fue por mí, el Notario, 
íntegramente todo lo escrito a los comparecientes, quienes 
lo encuentran conforme, lo aprueban y ratifican en todas y 
cada una de sus partes sin hacerle modificación alguna. 
Firman todos conmigo. Doy fe de lo relacionado.- - (f) 
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Ilegible Lester Jerónimo Tapia Martínez.- (F) Ilegible Arturo 
José Zambrano Suárez.- (F) Ilegible Waleska Del Socorro 
Manzanares Flores.- (F) Ilegible José Antonio Marenco 
Canales.- (F) Ilegible Ada Francisca Tapia Martínez.- (F) 
Legible Yahaira Vanegas.- (f) Ilegibl,e Joel Arll}ando 
Martínez Olivero.- Notario.- = PASO ANTE MI, del 
reverso del folio veintisiete al frente del folio treinta y 
cuatro, comprendido en los pliegos de papel sellado de 
protocolo series "H" Nº 0109908; 0685029; 0685030; 
0685031 · de mi Protocolo número Uno, que llevo en el 
corriente' año y a solicitud de la señor LESTER JERÓNIMO 
TAPIA MARTÍNEZ , libro este primer testimonio que 
corre en siete folios útiles de papel sellado de ley serie "P" 
Nº6615701; 6615700; 6615699; 6615698; 6615697; 
6615696; 6615695; los que firmo, rubrico y sello en la 
ciudad de Granada, a las dos de la tarde del día seis de 
agosto del año dos mil diecinueve. (F) JOEL ARMANDO 
MARTINEZ OLIVERO ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO CSJ 28644 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 3457- M. 1159916572 - Valor C$950.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-1144-1-DIC5-2019 
De fecha 5 de diciembre de 2019 

NORMA QUE REGULA LAS OPERACIONES DE 
FIDEICOMISO REALIZADAS POR INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras 

CONSIDERANDO 

ÚNICO 
Que el artículo 1 O, numeral 1 ), de la Ley No. 316, "Ley de 
la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
196, del 14 de octubre de 1999; el artículo 62, literal b), de 
la Ley No. 741, "Ley sobre el Contrato de Fideicomiso", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 11, del 19 de 
enero de 2011; y los artículos 17, numeral 2), 20, 25, numeral 
3), 30, literal a) y 47, de la Ley No. 977, "Ley Contra el 
Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo y el 
Financiamiento a la Proliferación de Armas.de Destrucción 
Masiva", yublicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 138, 
del 20 de julio de 2018, en adelante Ley 977 o Ley Contra 
IAIFTIFP; marcos legales contenidos en la Ley No. 974, Ley 
del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Banca 
y Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
164, del 27 de agosto de 2018, y su actualización (Ley del 
Digesto Jurídico); facultan a este Consejo Directivo a dictar 
normas de carácter general para regular las operaciones 
de fideicomiso realizadas por instituciones financieras 
autorizadas y supervisadas por la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

POR TANTO 
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En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
Resolución Nº CD-SIBOIF-1144-1-DIC5-2019 

La siguiente, 

NORMA QUE REGULA LAS OPERACIONES DE 
FIDEICOMISO REALIZADAS POR INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 

Artículo l. Conceptos.- Para la aplicación de la presente 
norma, los conceptos indicados en el presente artículo, 
tanto en mayúsculas como en minúsculas, singular o plural, 
tendrán los significados siguientes: 

a) Beneficiario final: De acuerdo a la Ley 977, en el caso de 
fideicomisos es la persona o personas naturales que en último 
término tienen la propiedad o controlan un fideicomiso, 
incluyendo a la persona o personas naturales que ejercen la 
propiedad o control del fideicomiso a través de una cadena 
de titularidad o de otros medios de control distintos del 
control directo y también a la persona o personas naturales 
en cuyo nombre se realiza una operación del fideicomiso. 

b) Fideicomiso: De acuerdo a la Ley 741, se refiere a la 
operación en virtud de la cual el fideicomitente transmite 
la titularidad sobre un bien o conjunto de bienes o derechos 
determinados al fiduciario, quien se obliga a administrarlos 
a favor del beneficiario y transmitirlos al fideicomisario o 
al fideicomitente cuando se dé el cumplimento de un plazo, 
condición u otra causa de extinción de la obligación. 

c) Fideicomitente: Persona natural o jurídica, privada, 
pública o mixta, nacional o extranjera, o entidades dotadas 
de personalidad jurídica con capacidad para transmitir la 
titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, 
según sea el caso. 

d) Fiduciario: Persona natural o jurídica a la que se 
le transmite la titularidad de los bienes o derechos 
fideicometidos y se encarga de la ejecución de lo acordado 
en el contrato de fideicomiso para la consecución de sus 
fines. 

e) Fideicomisario: Persona a la que están destinados los 
derechos, frutos y beneficios obtenidos de la ejecución del 
fideicomiso. 

f) Fondo de inversión: Fondo de inversión, financiero o no 
financiero, a que se refiere la Ley de Mercado de Capitales 
y la normativa que regula la materia sobre sociedades 
administradoras y fondos de inversión. 

g) Fondo de titularización: Fondo de titularización a que 
se refiere la Ley de Mercado de Capitales y la normativa que 
regula la materia sobre sociedades administradoras y fondos 
de titularización. 

h) Gestión de riesgos: Conjunto de objetivos, políticas, 
procedimientos y acciones que se implementan para 
identificar, medir, monitorear, limitar, controlar, mitigar, 
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informar y revelar los distintos tipos de riesgos a que se 
encuentran expuestas las instituciones financieras. 

i) Grupo de interés económico: Partes relacionadas, 
vinculaciones significativas y manifestaciones indirectas de 
la institución financiera, a las que se refiere el artículo 55 de 
la Ley 561, Ley General de Bancos, Instituciones Financieras 
no Bancarias y Grupos Financieros, y la normativa que 
regula la materia sobre límites de concentración. 

j) Institución o institución financiera: Bancos e 
instituciones financieras no bancarias; puestos de bolsa; así 
como, centrales de valores, sociedades administradoras de 
fondos de inversión y sociedades administradoras de fondos 
de titularización, que realizan operaciones de fideicomiso. 
Estas tres últimas entidades, única y exclusivamente, en el 
caso que dichas operaciones estén relacionadas a su objeto 
social y giro del negocio. 

k) Ley General de Bancos: Ley No. 561, Ley General de 
Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos 
Financieros, publicada en La Gaceta No. 232, del 30 de 
noviembre del 2005, contenida en la Ley No. 974, Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Banca y 
Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 164, 
del 27 de agosto de 2018, y sus reformas. 

1) Ley 741: Ley sobre el Contrato de Fideicomiso, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 11 del 19 de enero de 
2011, contenida en la Ley No. 974, Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense de la Materia de Banca y Finanzas, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 164, del 27 de agosto de 
2018, y sus reformas. 

m) Ley de Mercado de Capitales: Ley 587, Ley de Mercado 
de Capitales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 
222 del 15 de noviembre de 2006, contenida en la Ley No. 
974, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus reformas. 

n) Ley 977 o Ley Contra LA/FT/FP: Ley No. 977, 
Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva, aprobada el 16 de Julio del 2018. 
Publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 138 del 20 de 
Julio del 2018, contenida en la Ley No. 974, Ley del Digesto 
Jurídico Nicaragüense de la Materia de Banca y Finanzas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 164, del 27 de 
agosto de 2018, y sus reformas. 

o) Norma GPR-FT/FP: Resolución No CD-SIBOIF-980-
l-ENE18-2017 "Norma para la Gestión y Prevención 
de los Riesgos de FinancianJiento al Terrorismo; y, de la 
Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (Norma GPR- FT/ FP), de fecha 18 de enero de 
2017, publicada en La Gaceta No. 27 del 08 de febrero del 
2017; y sus reformas. 

p) Norma PLD/FT: Norma para la Gestión de Prevención 
de los Riesgos del Lavado de Dinero, Bienes o Activos; y del 
Financiamiento al Terrorismo, contenida en Resolución No. 
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CD-SIBOIF-524-l-MAR5-2008 del 5 de marzo del 2008 y 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 63, 64, 65, 66 y 
67, del 4, 7, 8, 9 y 10 de abril del 2008, respectivamente; y 
sus reformas._ 

q) PLD/FT/FP: Prevención de los riesgos de lavado 
dinero y/o activos y/o financiamiento al terrorismo y/o 
financiamiento a la proliferación de armas de destrucción 
masiva. También se podrá referir a estos mismos riesgos 
como PLA/FT/FP. 

r) Riesgos de fideicomisos: Es el riesgo •resultante de 
incurrir en pérdidas ocasionadas por culpa o negligencia del 
fiduciario en la administración de los bienes fideicometidos 
y/o verse incurso en actividades de LA/FT/FP, por incumplir 
el fiduciario con sus obligaciones legales y normativas de 
PLA/FT/FP. 

s) Superintendencia: Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras. 

t) Superintendente: Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

Artículo 2. Objeto y alcance.- La presente norma tiene 
por objeto establecer las responsabilidades y lineamientos 
generales que deben cumplir las instituciones financieras 
para gestionar la cobertura a los riesgos inherentes a las 
operaciones de fideicomiso en las que participen en calidad 
de fiduciarias. 

Artículo 3. Responsabilidades de la junta directiva en 
la gestión del riesgo.- La junta directiva de la institución 
financiera será responsable de aprobar los objetivos, 
lineamientos y políticas escritas que le permitan realizar una 
adecuada gestión de los riesgos asociados a las operaciones 
de fideicomiso en las que participen. Asimismo, será 
su responsabilidad velar por el cumplimiento de dichos 
objetivos, lineamientos y políticas, los cuales deberán ser 
implementados por la alta gerencia de la institución. 

En particular, la junta directiva será responsable de velar 
porque se cumplan, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Que sus políticas para la gestión de riesgos y el control 
interno sean coherentes con la orientación estratégica de la 
institución y proporcionales a la magnitud de los riesgos 
identificados; y conformen un marco adecuado para evaluar, 
gestionar y vigilar los riesgos derivados de la designación 
de terceros para la ejecución de determinadas operaciones 
de fideicomiso. 

b) Que sus políticas sobre conflictos de interés sean claras e 
incluyan las actuaciones entre los distintos participantes del 
fideicomiso; así como, las actuaciones de los funcionarios y 
empleados de la institución, de los proveedores de servicios 
y de otros participantes externos. 

c) Que sus políticas, estrategias y controles internos 
implementados en sus operaciones de fideicomiso sean 
examinados periódicamente. 
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d) Que los recursos humanos asignados a sus operaciones de 
fideicomiso cuenten con conocimientos y experiencia laboral 
acordes al ejercicio de las funciones y responsabilidades 
que se derivan de la participación de la institución en dichas 
operaciones, los cuales sean, asimismo, congruentes con la 
complejidad de los tipos de fideicomisos en los que participe 
y a los distintos riesgos asociados a estos. 

e) Que exista un proceso sistemático para mantenerse 
informada sobre el desempeño de la institución y los riesgos 
que enfrenta en sus operaciones de fideicomiso. 

f) Que la institución financiera actúe en forma preventiva, 
prudencial y diligente en sus operaciones de fideicomiso. 

g) Que se establezcan las políticas, procedimientos, 
sistemas de monitoreo y controles necesarios para gestionar 
la prevención de los riesgos de LA/FT/FP a través de 
operaciones de fideicomiso que realice en su condición de 
fiduciario, incluyendo las sefl.ales de alerta para su monitoreo 
y detección temprana de operaciones sospechosas, análisis, 
escalamiento, documentación y reporte a la autoridad 
competente según corresponda, conforme a las normativas 
dictadas por ésta. 

h) Que en relación con el fideicomitente, se obtenga y 
verifique la información sobre su actividad profesional 
o empresarial y sobre el origen de los fondos aportados 
al fideicomiso. En todo caso, deberá determinar si el 
fideicomitente tiene o ha tenido la condición de persona 
expuesta políticamente, es nacional o residente de un país, 
territorio o jurisdicción de riesgo o está sujeto a sanciones 
financieras de organismos internacionales competentes en 
materia de PLA/FT/FP. 

i) Que en el caso de los fideicomisarios o, cuando éstos aún 
estén pendientes de designar, la categoría de personas en 
beneficio de la cual se ha creado o actúa el fideicomiso, o 
en el caso de beneficiarios designados por características o 
clases, se obtenga la información necesaria para establecer 
la identidad del beneficiario a más tardar en el momento del 
pago o cuando el beneficiario pretenda ejercer los derechos 
conferidos. 

j) Que la institución financiera dé seguimiento continuo a 
la relación de negocios del fideicomiso, para lo cual debe 
revisar las operaciones para garantizar que coincidan con 
el perfil de riesgo del fideicomiso; así como, garantizar que 
se conserven por el plazo establecido en la Ley 977, los 
documentos, datos e información relativos al fideicomiso 
y a sus titulares reales obtenidos en el proceso de debida 
diligencia y, que la documentación e información antes 
mencionada se encuentre actualizada y a disposición de la 
autoridad competente. 

k) Que la institución financiera no establezca relaciones de 
negocio ni ejecute operaciones de fideicomisos cuando no 
pueda aplicar las medidas de debida diligencia exigibles legal 
y normativamente, en particular, cuando no pueda obtener 
la documentación e información de cualquiera de las partes 
intervinientes congruente con el riesgo del mismo; debiendo 
en este caso, considerar la presentación de un reporte de 
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operaciones sospechosas a la autoridad competente de 
conformidad con las disposiciones de la ley de la materia y 
normativas vigentes emitidas por esa Autoridad. 

l) Que la institución financiera establezca los mecanismos 
para informar su condición de fiduciario, previo a establecer 
relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera 
operaciones con otro sujeto obligado supervisado por esta 
Superintendencia, en el marco del respectivo contrato de 
fideicomiso conforme a la Ley 741. 

m) Que la institución financiera establezca los mecanismos 
para poner fin a la relación de negocios y/o para no intervenir 
y/o no continuar en cualesquiera tipo de operaciones con 
otra institución financiera supervisada en aquellos casos en 
que esta última esté actuando en su condición de fiduciario 
y no le haya declarado que está actuando en ese carácter, 
sino que lo determinó a partir de sus propias medidas de 
debida diligencia y controles de gestión de riesgos, en cuyo 
caso deberá proceder a poner fin a la relación de negocios 
con ésta, debiendo realizar un examen completo de sus 
relaciones y presentar en base a los resultados, un reporte de 
operación sospechosa a la autoridad competente. 

Artículo 4. Lineamientos generales.- Las instituciones 
financieras deberán tomar en cuenta los siguientes 
lineamientos generales mínimos en el establecimiento de 
sus objetivos, políticas y procedimientos para gestionar los 
riesgos inherentes a sus operaciones de fideicomiso: 

a) Separación de actividades estratégicas: Las instituciones 
financieras deberán establecer una clara separación entre 
sus actividades estratégicas y de toma de riesgos, respecto 
de aquellas actividades de procesamiento y registro de 
transacciones; así como, del análisis de posibles riesgos 
derivados de los siguientes supuestos: 

1. En el caso de grupos de interés económico a los 
cuales pertenezcan el fiduciario, el fideicomitente o el 
fideicomisario de un mismo fideicomiso, la institución 
financiera debe garantizar que exista una clara revelación de 
dichas relaciones a todas las partes involucradas. 

2. En el caso de actuar como fiduciaria, la institución 
financiera debe garantizar la completa separación de los 
patrimonios fideicometidos, con relación a su propio 
patrimonio, para lo cual debe llevar una contabilidad en la 
que se registren las operaciones derivadas de los patrimonios 
fideicometidos, de manera separada de sus propias cuentas. 

b) Recursos humanos, tecnológicos y logísticos: Las 
instituciones financieras que actúen como fiduciarias deben 
contar con recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
logísticos acordes a la naturaleza, responsabilidades, tamaño 
y complejidad de los fideicomisos que administren, con el 
propósito de mitigar el riesgo de pérdidas o contingencias 
por culpa o negligencia en la administración de los bienes 
fideicometidos o por la no prevención, detección y/o reporte 
oportuno de las actividades sospechosas de LA/FT/FP a 
través de éstos a la autoridad competente, de acuerdo a la 
ley y normativa emitida por ésta. 
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c) Segregación orgánica y funcional: Las instituciones 
financieras deben crear una estructura orgánica y funcional 
segregada de sus demás estructuras, para el manejo 
específico de las operaciones de fideicomiso en las que 
participen, estableciendo las funciones que deben cumplir 
para gestionar los riesgos asociados a estas operaciones, 
incluyendo una clara identificación y establecimiento de las 
funciones que deben cumplir para gestionar los riesgos en 
materia de prevención, detección y reporte de operaciones 
sospechosas de LA/FT/FP, las que deben ser incluidas en 
los descriptores de puesto respectivos. 

d) Subcontratación de servicios: Cuando ciertos actos o 
funciones propias de las operaciones de fideicomiso puedan 
ser objeto de subcontratación o tercerización, la institución 
financiera deberá proceder conforme la normativa que 
regula la materia sobre la contratación de proveedores 
de servicios. En dicha contratación se deberá delimitar 
claramente las responsabilidades del fiduciario y de las 
personas subcontratadas, de manera que se posibilite un 
entorno eficaz de control y vigilancia de las operaciones 
de fideicomiso. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, literal c), de la Norma PLD/FT; y el artículo 
40 de la Norma GPR-FT/FP, y excepto por lo dispuesto en 
el artículo 41 de la misma, la institución financiera bajo 
ninguna modalidad podrá delegar o tercerizar ninguna etapa 
o actividad del proceso integral de Debida Diligencia para 
el conocimiento del cliente, así como, para el monitoreo de 
transacciones y de filtrado de listas. 

e) Conflictos de interés: Las instituciones financieras deben 
establecer los controles internos necesarios que permitan 
identificar, mitigar y dar seguimiento a los potenciales 
conflictos de interés entre los diferentes participantes en las 
operaciones de fideicomiso que realicen. 

f) Mecanismos de monitoreo: Las instituciones financieras 
deben establecer mecanismos de monitoreo de los controles 
internos implementados para mitigar los riesgos asociados 
a sus operaciones de fideicomiso, en congruencia con los 
objetivos, naturaleza, complejidades y particularidades de 
cada fideicomiso. En materia de prevención de los riesgos 
de LA/FT/FP este monitoreo debe estar en línea con lo 
dispuesto en la Norma PLD/FT y en la Norma GPR-FT/FP. 

CAPITULO IV 
GESTIÓN DE RIESGOS DE FIDEICOMISOS 

Artículo 5. Gestión de riesgos de fideicomisos.- Las 
instituciones financieras que actúen en calidad de fiduciarias 
deberán cumplir de manera particular las disposiciones 
establecidas en el presente Capítulo, a fin de gestionar de 
manera adecuada los riesgos asociados a sus operaciones de 
fideicomiso. 

Artículo 6. Obligaciones y responsabilidades de 
las instituciones financieras.- Sin perjuicio de las 
obligaciones y responsabilidades previstas en la Ley 7 41, las 
instituciones financieras tendrán las siguientes obligaciones 
y responsabilidades específicas: 

a) Deberán actuar con estricto apego a las instrucciones 
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del fideicomitente, o de quien este último designe. Las 
actividades que realicen serán por cuenta y riesgo del 
fideicomiso, y no podrán acarrear responsabilidad alguna 
para la institución, salvo por pérdidas ocasionadas por 
su culpa o negligencia en la administración de los bienes 
fideicometidos. 

b) Deberán observar las prohibiciones establecidas en el 
artículo 7 de la presente norma. 

c) Deberán identificar los riesgos asociados a sus operaciones 
de fideicomiso en los términos establecidos el artí-culo 8 de 
la presente norma. 

d) Deberán valorar permanentemente los riesgos que afecten 
la continuidad del fideicomiso. En caso de que las instituciones 
determinen la existencia de motivos o circunstancias que 
imposibiliten el cumplimiento del fideicomiso, deberán 
informarlo de inmediato al fideicomitente para proceder de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 741 y en el contrato 
respectivo. 

e) Deberán implementar los controles de PLD/FT 
establecidos en el artículo 9 de la presente norma, así como 
en la legislación de la materia, en la Norma PLD/FT, Norma 
GPR-FT/FP; y normativas aplicables sobre presentación de 
reportes emitidas por la autoridad competente. 

f) Deberán observar las regulaciones sobre administración 
en fideicomiso de fondos de inversión y de titularización, 
establecidas en el artículo 10 de la presente norma. 

g) Deberán garantizar que los créditos, avales o garantías 
que otorguen a los fideicomisos que administran, sean 
autorizados en condiciones de mercado, es decir, que no 
difieran de las condiciones aplicables a cualquier otro 
cliente de la institución en operaciones comparables. 

h) La institución financiera debe aplicar medidas de DDC 
intensificadas proporcionales a los riesgos, a las relaciones 
de negocios, servicios y operaciones que inicien, mantengan 
o ejecuten en relación a la constitución de fideicomisos 
conforme están facultados por la Ley 741 y al mandato o 
encargo fiduciario recibido, cuyos fideicomitentes y/o 
fideicomisarios o beneficiarios y/o fondos fideicometidos 
sean procedentes o localizados en países que no aplican 
medidas completamente o de manera suficiente conforme 
los estándares contra el LA/ FT/FP reveladas en sus 
evaluaciones mutuas, oficiales y publicadas en el sitio Web 
del organismo competente. 

j) Las instituciones financieras deben aplicar medidas 
de DDC intensificadas proporcionales a los riesgos, a las 
relaciones de negocios, servicios y operaciones que inicien, 
mantengan o ejecuten en relación a la constitución y manejo 
de fideicomisos, procedentes o localizados en países que no 
aplican completamente o de manera suficiente los estándares 
contra el LA/ FT /FP. 

k) Las instituciones financieras, además de los registros 
indicados en la legislación y normativa de la materia de 
PLD/FT/FP que les sean aplicables, deben mantener o 
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conservar por un plazo no menor a cinco (5) afíos, a partir 
de la finalización de la relación, la información sobre el 
fideicomitente, los fideicomisarios, los beneficiarios finales 
y. cualquier otra persona natural que ejerza el control sobre 
el fideicomiso, así como, de los que brindan servicios para 
este último, tales como asesores o gerentes de inversión, 
contadores y asesores fiscales, sin que esta enumeración sea 
limitativa. Los registros antes indicados deben mantenerse en 
buen estado, sean estos físicos o electrónicos, debiendo ser 
adecuados y suficientes para poder reconstruir en cualquier 
momento los vínculos transaccionales con el cliente y estar 
a disposición de las autoridades competentes. 

Artículo 7. Prohibiciones.- En adición a las prohibiciones 
establecidas en la Ley 741, las instituciones financieras no 
podrán en el ejercicio de sus actividades como fiduciarias: 

a) Asumir por cuenta propia riesgos o compromisos del 
fideicomiso. 

b) Realizar por intermedio del fideicomiso, y por cuenta 
y riesgo propio, actividades u operaciones que le son 
prohibidas o para las cuales no esté autorizada. 

c) Responder a título propio por los resultados del 
fideicomiso, por la pérdida parcial o total del patrimonio 
fideicometido, excepto que la pérdida fuere ocasionada por 
su culpa o negligencia en la administración de los bienes 
fideicometidos. 

d) Garantizar de algún modo al fideicomitente o al 
fideicomisario el resultado del fideicomiso o las operaciones, 
actos y contratos que realice con los bienes fideicometidos. 

e) En caso de fideicomisos administrados de forma 
discrecional, otorgarle créditos, avales o garantías a éste, ni 
venderle valores emitidos por la institución o por cualquier 
miembro de su grupo de interés económico. Tampoco podrán 
venderle activos mobiliarios o inmobiliarios, o sus títulos 
representativos. 

f) Realizar operaciones, actos o contratos con los bienes 
fideicometidos en beneficio de sus accionistas, directores, 
ejecutivo principal, de los cónyuges y familiares hasta el 
segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
de las personas naturales antes sefíaladas; así como, de las 
personas jurídicas con las que tales cónyuges y familiares 
mantengan directa o indirectamente vinculaciones 
significativas, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Bancos. 

g) Actuar como fiduciario de fideicomisos de garantía de 
operaciones de créditos otorgadas por ella misma. 

h) Coincidir como fiduciario y fideicomisario. 

1) Establecer fideicomisos en relaciones de negocio o 
ejecutar operaciones con fideicomisos cuando no puedan 
aplicar como mínimo las medidas de debida diligencia 
exigibles legal y normativamente; en particular, cuando no 
pueda obtener la documentación e información congruente 
con el riesgo del fideicomiso sobre sus beneficiarios finales 
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y/o el origen o fuente de los fondos fideicometidos. 

m) Establecer en su calidad de fiduciario relaciones de 
negocio o intervenir en cualesquiera operaciones con otro 
sujeto obligado supervisado conforme a la ley de la materia, 
sin comunicarle esa condición de previo al establecimiento 
de la relación. 

n) Mantener o establecer relaciones de negocio o intervenir 
en cualesquiera tipos de operaciones con otra institución 
financiera supervisada que esté actuando ante ella en su 
condición de fiduciario, cuando ésta no le hubiere declarado 
previamente tener esa condición, determinándola después 
de aplicar sus propias medidas y controles de gestión de 
riesgos. 

Artículo 8. Identificación de riesgos.- Las instituciones 
financieras deberán categorizar los fideicomisos y sus riesgos 
en función de su complejidad, y en cada caso, identificar los 
riesgos asociados a cada uno de estos, llevando controles 
sobre los fideicomisos constituidos para el Estado y/o sus 
instituciones y/o agencias y/o de otros Estados u organismos 
multilaterales para el manejo de proyectos de orden público, 
y los que son de naturaleza privada y/o constituidos por 
personas naturales. Asimismo, deberán identificar a las 
personas responsables de tomar acciones para mitigar dichos 
riesgos y brindarles la capacitación y entrenamiento que 
corresponda para garantizar la efectividad en el cumplimiento 
de sus funciones con relación a los riesgos determinados, y 
de manera particular para la prevención de los riesgos de 
LA/FT/FP; así como, a las personas responsables de asumir 
sus efectos patrimoniales. 

La información antes referida deberá estar a disposición del 
Superintendente y deberá ser revisada periódicamente por 
la institución según las características del fideicomiso, y 
actualizada en caso de que se produzcan cambios tanto en 
las condiciones intrínsecas de la operación, como en las del 
riesgo y contexto en el que se desarrolla este producto en 
particular. 

Entre otros riesgos, pero sin limitarse a estos, y según las 
características del fideicomiso, las instituciones deberán 
identificar y gestionar los riesgos legales, operacionales, 
financieros, de mercado, ambientales, de lavado de dinero 
y/o financiamiento al terrorismo y/o financiamiento a la 
proliferación o de cualquier otra índole que sean relevantes 
para el tipo de fideicomiso de que se trate. 

Artículo 9. Controles de PLA/FT/FP.- Las instituciones 
financieras deberán implementar en sus operaciones de 
fideicomiso los controles requeridos en la legislación y 
normativa que regula la materia sobre prevención, detección 
y reporte de operaciones sospechosas de lavado de dinero o 
activos, financiamiento al terrorismo y financiamiento a la 
proliferación de armas de destrucción masiva. 

Artículo 10. Fondos de inversión y de titularización.- Las 
instituciones financieras que administren en fideicomiso 
fondos de inversión y/o de titularización colectivos deberán 
ajustarse a los requisitos de constitución y funcionamiento 
de las sociedades administradoras especializadas para 
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tal fin, establecidos en la Ley de Mercado de Capitales 
y en la normativa que regula la materia sobre sociedades 
administradoras y fondos de inversión y de titularización; 
asimismo, deberán observar los límites, prohibiciones 
y demás regulaciones particulares contenidas en dichas 
normativas respecto a los fondos que administren. 

Artículo 11. Requisitos de Información.- Las instituciones 
financieras deberán informar al Superintendente acerca de 
los fideicomisos que constituyan cada mes, según el detalle 
establecido semestralmente en el Calendario Oficial de 
entrega de información requerida por la Superintendencia; 
sin perjuicio de la demás información o estadística periódica 
o específica que se les requiera de manera extraordinaria para 
efectos de supervisión y/o cumplimiento con requerimientos 
de autoridades y/u organismos competentes._ 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 12. Derechos del Fideicomitente.- Conforme a lo 
establecido en el respectivo contrato que el Fideicomitente 
celebre con el Fiduciario, el primero podrá ejercer los 
derechos que le corresponda contra este último en caso de 
incumplimiento a sus instrucciones o en caso de negligencia 
por parte de dicho fiduciario. 

Artículo 13. Transitorio.- Las instituciones financieras 
tendrán un plazo de 90 días calendario contados a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de la presente norma, para 
actualizar sus políticas y procedimientos de fideicomisos de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la misma. 

Artículo 14. Derogación.- Deróguese la Norma que Regula 
las Operaciones de Fideicomiso realizadas por Instituciones 
Financieras, contenida en Resolución Nº CD-SIBOIF-677-
2-MAY16-2011, de fecha 16 de mayo de 2011, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 131, del 14 de julio de 2011, 
y sus reformas. 

Artículo 15. Vigencia.- La presente norma entrará en 
vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. (F) S. 
Rosales C. (F) Ilegible (Luis Ángel Montenegro E.) (F) 
Fausto Reyes B. (F) Ile~ible (Silvio Moisés Casco Marenco) 
(F) Ilegible (Rat:ael Angel Avellán Rivas).(F) RAFAEL 
ANGELAVELLAN RIVAS, Secretario Consejo Directivo 
SIBOIF 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 3313 - M. 31534697 - Valor - C$ 1,545.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 

Educación Física y de Recreación Física 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de 
Entidades Deportivas, de Educación Física y de Recreación 
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Física del Instituto Nicaragüense de Deportes de la República 
de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la Entidad Deportiva 
Nacional denominada "ASOCIACIÓNDEPARTAMENTAL 
DE TANG SOO DO DE MASAYA" CADETANGMASI. de 
conformidad a autorización otorgada mediante Resolución 
de Inscripción No. 036/2019, se encuentra debidamente 
inscrita bajo Número Perpetuo cuatrocientos setenta v 
cuatro (4741 lo que rola en los Folios novecientos cuarenta 
y siete al novecientos cuarenta y ocho (947-948), Tomo: 
tres (111) del Libro dos (11) de Inscripción de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física, 
Nacionales y Extranjeras que lleva este Registro en el año 
2019 .- Debiendo dicha Entidad en un plazo de treinta días 
a partir de su inscripción, publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial: J. La presente Constancia de inscripción. 2. Los 
Estatutos insertos en la Escritura Pública número tres 
(3): "Constitución de Asociación Civil Sin Fines de Lucro 
y Aprobación de Estatutos", celebrada en la ciudad de 
Managua, a las ocho y treinta minutos de la mañana del 
veintisiete (27) de noviembre del año dos mil dieciocho 
(2018), bajo los Oficios Notariales del Licenciado Darie/ 
Rafael Rosales Mora.- Escritura debidamente autenticada 
por el mismo Notario, en la ciudad de Managua, en fecha 
seis (06) de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

Dada en la Ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Jeannette M. 
Meza Moradel, Directora. 

DÉCIMA QUINTA: Estatutos de ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TANG SOO DO DE MASAYA. 

(ADETANGMAS).- CAPITULO 1: Constitución, 
Naturaleza, Denominación, Fines, Objetivos, Domicilio y 
Duración.- Arto 1: Constitución y Naturaleza.- LA 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE TANG SOO DO 
DE MASAYA, se constituye como una Asociación Civil, sin 
fines de lucro, de carácter deportivo, de conformidad con la 
Ley número quinientos veintidós, (522) "LEY GENERAL 
DE DEPORTES, EDUCACIÓN FISICA Y RECREACIÓN 
FÍSICA Y SUS REFORMAS", publicada en la Gaceta Diario 
Oficial número ciento diez ( 11 O) del quince de junio del dos 
mil quince (2015). La Asociación se constituye como un 
organismo deportivo departamental, no gubernamental sin 
fines de lucro y se promueve bajo altos ideales deportivos, 
por lo que no acepta discriminación alguna por asuntos 
raciales, políticos, religiosos o por otras razones de edad o 
sexo, ni de cualquier otra índole.- Arto 2: Denominación.
La Asociación se denominará ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TANG SOO DO DE MASAYA 
pudiendo abreviarse con las siglas (ADETANGMAS), 
nombre y siglas que serán usados en todos los actos y 
contratos que se celebren y que en los presentes estatutos se 
podrá denominar simplemente "LA ASOCIACIÓN".- Arto 
3: De su fin General.- La Asociación tiene como fin general 
desempeñarse como organismo deportivo promotor de 
actividades del Deporte de TANG SOO DO en las diferentes 
modalidades, ramas y categorías en el departamento de 
Masaya.- Arto 4: De sus objetivos.- La Asociación se 
propone desarrollar los siguientes objetivos: l.- Promover, 
fomentar, organizar y desarrollar el deporte del TANG SOO 
DO en las diferentes modalidades, ramas y categorías 
aprobadas por la ASOCIACIÓN MUNDIAL DE TANG 



08-01-2020 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 03 

SOO DO (WORLD TANG SOO DO ASSOCIATION -
(WTSDA), procurando una cobertura Departamental.- 2.
Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas y 
morales que son la base de todos los deportes, creando 
competencias, seminarios y conferencias de carácter técnico 
y científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte de 
TANG SOO DO en el departamento de Masaya.- 3.
Promover y estimular el desarrollo del deporte de TANG 
SOO DO , infantil, cadete, juvenil, adulto y sénior en las 
ramas masculinas y femeninas en todo el departamento de 
Masaya.- 4.- Auspiciar, avalar y promover campeonatos 
anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma que 
lo establezca el reglamento de competencias.- 5 - Dictará las 
bases que rijan todas las competencias del deporte de TANG 
SOO DO en el departamento de Masaya, organizados o 
avalados por la Asociación. 6.- Promover la afiliación de 
miembros deportistas que quieran participar del deporte de 
TANG SOO DO .- 7 .- Realizar reconocimientos a los 
mejores deportistas y cuerpo técnico en el departamento de 
Masaya.- 8.- Implementar cada actividad que sea necesaria 
y conveniente para el desarrollo del deporte de TANG SOO 
DO en el departamento de Masaya, ya sea de naturaleza 
econom1ca, deportiva o social.- 9.- Seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas 
de TANG SOO DO que deban representar al departamento 
de Masaya en competencias nacionales y proveer de acuerdo 
a sus posibilidades lo necesario para su participación, así 
como su debido entrenamiento y atención.-10.- La 
Asociación creará programas para la preparación del 
personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y 
jueces para contribuir al buen desarrollo del deporte de 
TANG SOO DO en el departamento de Masaya.- 11.
Formará atletas para que representen al departamento de 
Masaya y a Nicaragua en competencias departamentales, 
nacionales e internacionales avalados por la Federación 
Nicaragüense que rija el deporte de TANG SOO DO.- Arto 
5: Domicilio.- La Asociación tendrá su domicilio en la 
ciudad de Masaya, cabecera departamental de Masaya.
Arto 6: Duración.- La duración de la 
ASOCIACIÓNXDEPARTAMENTAL DE TANG SOO 
DO DE MASAYA, será de tiempo indefinido, autónoma en 
su ré~imen interno y se regirá por los presentes estatutos.
CAPITULO 11.- Patrimonio.- Arto 7: El patrimonio de la 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE TANG SOO DO 
DE MASAYA, estará compuesto por: 1.- El aporte de las 
cuotas que realicen los miembros, sean estas ordinarias o 
extraordinarias.- 2.- Los bienes que hayan adquirido a título 
gratuito u oneroso.- 3.- Donaciones, legados o subvenciones 
recibidas de terceros.- 4.- Otras actividades lícitas que se 
realicen con el objeto de recaudar fondos.- CAPÍTULO 
111.- De los miembros de la Asociación, Requisitos, 
Derechos, Obligaciones, Sanciones y Pérdida de la 
Membrecía: Arto 8: Los miembros integrantes de la 
Asociación son: a) Miembros fundadores: Los que componen 
el acto constitutivo de la Asociación ,b) Los miembros 
activos: son los que posterior al acto constitutivo integran la 
Asociación, c) Los miembros honorarios: son los que tienen 
afinidad con la Asociación, los cuales solo tendrán derecho 
a voz y no a voto en cualquier reunión. La admisión de los 
nuevos miembros deberá contar con la aprobación de la 
Asamblea General.- Requisitos para ser miembro activo: 
a) Ser Nicaragüense o residente debidamente acreditado.- b) 
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Solicitar su ingreso por escrito.- En el caso de los menores 
de edad, la solicitud debe ser firmada por sus Padres o 
tutores.- c) Conocer y aceptar los estatutos y reglamentos de 
la Asociación.- d) Otros requisitos que les sean solicitados 
por la Junta Directiva.- Arto 9: De los derechos de los 
miembros: Son derecho de los miembros: l.- Asistir con 
voz y voto a las Asambleas Generales. En el caso de los 
miembros honorarios tendrán derecho solamente a voz.- 2.
Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General.- 3 .- Con la debida autorización de la Junta Directiva 
participar en torneos oficiales.- 4.- Participar en eventos que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud 
de autorización y del aval de la Junta Directiva de la 
Asociación.- 5.- Elegir a los miembros de la Junta Directiva 
o ser electo.- 6.- Participar en campeonatos departamentales 
y eventos deportivos oficiales que organice la Asociación.-
7.- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la 
organización y estatutos de la Asociación.- 8.- Cuando se 
forme parte de una selección o de un representativo 
departamental o nacional, puede recibir ayuda para el pago 
de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de 
uniformes y equipo personal que ofrezca la Asociación de 
acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, 
el que deberá ser autorizado por la Asociación.- 9.- Aceptar 
becas o cualquier ayuda financiera otorgadas por 
instituciones educacionales o rectores del deporte.- 10.
Llevar sobre su uniforme, respetando la reglamentación 
existente, marcas de fábrica de productos cuando ellos 
fueran patrocinadores autorizados por la Asociación.- 11.
Conocer de las resoluciones de la Asamblea General.- 12.
Exigir el cumplimiento de los estatutos y reglamentos a los 
miembros Asociados.-Arto 10: De las obligaciones de los 
miembros: Son obligaciones de los miembros: 1- Cumplir y 
hacer cumplir los estatutos, reglamentos, los acuerdos de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, así como las 
demás disposiciones de la Asociación.- 2.- Desempeñar con 
responsabilidad los cargos aceptados que se les confieren 
por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación.- 3.- Colaborar y participar en los programas o 
proyectos de la Asociación.- 4.- Mantenerse solvente en 
todos los aspectos y en todo momento con la Asociación 
para poder participar en eventos oficiales pagando sus 
cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, 
cursos y otros eventos organizados por la Junta Directiva.-
5.- Suministrar a la Junta Directiva la información y 
documentación que ésta requiera para el cumplimiento de 
sus objetivos.- 6.- Presentar a la Junta Directiva un informe 
anual según corresponda.- 7 .-Toda persona natural, afiliada 
a la Asociación deberá responder por los desperfectos, 
pérdida de material deportivo y equipo que se les hubiera 
proporcionado.- Arto 11: Sanciones y pérdida de la 
membrecía.- Por la infracción a las obligaciones anteriores, 
será sancionado por la Junta Directiva con la suspensión de 
calidad de miembro de la Asociación pudiendo ser 
rehabilitado previa resolución de la Junta Directiva, al 
subsanarse la causa que lo provocó.- La Junta Directiva 
podrá establecer otro tipo de sanción, dependiendo de la 
infracción cometida, debiendo comunicar a los infractores 
sobre el caso y dar a conocer su resolución , todo de 
conformidad con el reglamento de ética y disciplina de la 
Asociación. Son causas de la pérdida de la membrecía : 
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1- Por expulsión debido a: a) Inasistencia de los miembros a 
asamblea general sin justificación y que hayan reincidido en 
más de tres ocasiones continuas; b) Causar o provocar 
alguna situación que dafie a la Asociación en su actividad 
propia del TANG SOO DO; c) Por falta de voluntad e interés 
en participar en las actividades de la Asociación; d) Violación 
de los estatutos o incumplimiento de acuerdos, resoluciones 
o disposiciones de los organismos de la Asociación; e) 
Involucrarse en actos delictivos que lo priven de sus 
derechos ciudadanos y violen las leyes vigentes; f) Por 
actividades contrarias a los fines y propósitos de la 
Asociación; g) Por utilizar a la Asociación para fines 
personales, particulares o para actividades políticas. 2) Por 
renuncia.3) Por muerte. - La pérdida de la membrecía será 
conocida y decidida por la Asamblea General y se notificará, 
a través de la Junta Directiva. - CAPÍTULO IV.- De sus 
Órganos de Gobierno y Administración.- Arto 12: Los 
órganos de gobierno y administración de la Asociación son: 
la Asamblea General y la Junta Directiva.- Arto 13: 
Asamblea General: es la máxima autoridad de la Asociación 
y el organismo elector por excelencia, y estará conformada 
por todos los miembros de la Asociación con voz y voto, 
debidamente acreditados por escrito ante el Secretario, que 
se encuentren afiliados y solventes en todos los aspectos con 
la Asociación.- Arto 14: Son atribuciones de la Asamblea 
General.-1.- Conocer y resolver sobre la aprobación y 
reforma de los estatutos y reglamentos de la Asociación a 
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado 
por escrito por la mitad más uno de los miembros de la 
Asociación.- 2.- Elegir o destituir a los miembros de la Junta 
Directiva electos por un periodo de cuatro (4) años, según la 
integración especificada en el artículo diecinueve (19) de 
los presentes estatutos.- 3 .- Conocer de la renuncia, ausencia 
o separación de los cargos de uno o más miembros de la 
Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo 
a los presentes estatutos.- 4.- Conocer y aprobar anualmente 
el programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria 
de labores, el presupuesto de la Asociación y el informe de 
la tesorería requiriendo este último de una auditoria, en caso 
sea necesario .- 5.- Acordar la disolución de la Asociación 
para la cual se requiere de al menos tres cuartas partes de los 
votos de los miembros presentes en la Asamblea General 
respectiva.- 6.- Aprobar la afiliación o desafiliación de los 
miembros de la Asociación.- Arto 15: La Asamblea tendrá 
dos tipos de sesiones, ordinaria y extraordinaria, la sesión de 
la Asamblea General ordinaria se realizará una ( 1) vez al 
afio preferiblemente en noviembre o enero del siguiente año. 
La agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes 
puntos: l.- Presentación del plan de trabajo anual y memoria 
de labores, presentación del informe.- 2.- Presentación del 
informe de tesorería debidamente acreditada y el presupuesto 
anual previsto para el nuevo periodo.- 3.- Cualquier asunto 
que la Junta Directiva considere conveniente siempre que 
haya sido incluido en la agenda a desarrollar.- Los asuntos a 
tratar deberán expresarse en la convocatoria respectiva, por 
lo que aparte de dichos puntos, no podrán tratarse otros, sino 
con la aprobación de la Asamblea General.- La convocatoria 
a la Asamblea General ordinaria la hará el Presidente junto 
con el Secretario con al menos quince (15) días de 
anticipación.- Arto. 16: La sesión de la Asamblea General 
extraordinaria, se celebrará por convocatoria de: 1.- El 
Presidente de la Asociación. - 2.- Al menos dos tercios de 
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los miembros de la Junta Directiva de la Asociación. - 3 .- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Asamblea General 
de la Asociación. - Para ello: Los convocantes decidirán el 
lugar, día y hora de la reunión dentro de los ocho días (8) 
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Los 
asuntos a tratar deberán expresarse en la convocatoria 
respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos en 
la agenda, siempre que sometida a la consideración del 
pleno, sea aprobada por la mayoría de los miembros afiliados 
presentes.- Arto 17: El quórum para conformar y conducir 
la Asamblea General ordinaria o extraordinaria, consistirá 
en la mitad más uno de los miembros de la Ascrciación, en 
caso que no hubiera quórum el Presidente convocará a nueva 
sesión que se realizará una semana después con los miembros 
presentes.- Arto 18: La mayoría simple de los votos 
presentes es requerida para la aprobación o denegación de 
las resoluciones y demás decisiones excepto aquella en que 
los estatutos requieran una mayoría extraordinaria.-En caso 
de empate se procederá a una segunda votación, en caso de 
persistir el empate, el Presidente de la Junta Directiva tendrá 
el voto de decisión.- Arto 19 Junta Directiva : Es el órgano 
de administración de la Asociación y estará integrada por: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Fiscal.
Los miembros de la Junta Directiva deberán ser electos 
mediante el voto secreto en sesión de Asamblea General 
extraordinaria por un periodo de cuatro (4) años, pudiendo 
ser reelectos, debiéndose convocar a nuevas elecciones con 
treinta (30) días de anticipación al vencimiento del periodo.
Arto 20: Para ser miembro de la Junta Directiva son exigible 
los siguientes requisitos: 1.- Ser Nicaragüense, mayor de 
veintiún años y ser residente en el país por lo menos un año 
de anticipación a la realización de las elecciones.- 2.- Ser de 
notoria honradez y calidad moral.- 3- Ser miembro de la 
Asociación.- Arto 21: Funciones de la Junta Directiva: Es 
la encargada de promover las actividades de la Asociación y 
ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.- Para el 
complemento de esa finalidad contará con las siguientes 
atribuciones: l.- Planificar todas las actividades y 
campeonatos oficiales de TANG SOO DO , a nivel 
departamental y las representaciones nacionales.- 2.
Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General asuntos establecidos en estos estatutos y otros que 
considere necesarios.- 3.- Cumplir y hacer cumplir los 
presentes estatutos y reglamentos de la Asociación.- Arto 
22: La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria al 
menos una vez al mes; ésta será convocada por el Presidente 
y Secretario y en sesión extraordinaria cuando lo estimen 
conveniente por lo menos tres miembros de la Junta 
Directiva, debiéndose convocar con al menos ocho (8) días 
de anticipación.- Para ambas sesiones se requiere la 
presencia de la mayoría de sus miembros para sesionar 
válidamente.- Arto 23: Los acuerdos y resoluciones, tanto 
para las sesiones ordinarias como extraordinarias se tomarán 
por mayoría de votos de los presentes.- Arto 24: Del 
Presidente: El Presidente de la Junta Directiva es el 

.Presidente de la Asociación y tiene a su cargo: a) La gestión 
administrativa, así como la representación legal de la misma 
con facultades de Apoderado Generalísimo.- b) Tendrá las 
facultades de afiliar a la Asociación a otros organismos 
afines, nacionales o internacionales con previo acuerdo de la 
Asamblea General.- c) Autorizará los gastos que fueren 
necesarios con aprobación de la Junta Directiva.- d) Firmará 
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los documentos y actas de la Asociación.- e) Es responsable 
solidariamente con el Secretario y todos los miembros de la 
Junta Directiva, por todos los documentos que se suscriban 
y con el Tesorero por los gastos que se autoricen en la Junta 
Directiva.- Cuando no se pueda consultar con los demás 
miembros de la Junta Directiva sobre asuntos que requieren 
medidas y soluciones de emergencia, puede resolverse, pero 
deberá someter su decisión a la Junta Directiva dentro de los 
quine (15) días siguientes a su aprobación.- Arto 25: Del 
Vice-presidente: Son atribuciones del Vicepresidente: 
Suplir la ausencia temporal o definitiva del Presidente, 
colaborar con él en todas sus atribuciones, principalmente 
las de carácter técnico administrativo y financiero.- Si la 
ausencia del Presidente fuera definitiva, la sustitución se 
mantendrá hasta el final del periodo de elección, mientras 
no se haya electo nuevo Presidente.-Arto 26: Del Secretario 
Éste tendrá a su cargo: a) Asistir al Presidente en todos los 
asuntos de la Asociación que le sean asignados.- b) Dirigirá 
las operaciones de la Secretaría y todo lo relacionado con la 
redacción y protocolización de la correspondencia y otros 
documentos.- c) Convocará junto con el Presidente a 
sesiones ordinarias de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva.- d) Asistirá puntualmente a las sesiones de la 
Asamblea General y la Junta Directiva, anotando los 
acuerdos en el libro de actas respectivo, refrendándolas con 
su firma junto con la del Presidente.- e) Deberá presentar 
informe de las actividades de la secretaría a la Asamblea 
General.- f) Deberá someter y distribuir las actas de las 
reuniones con instrucciones del Presidente a más tardar 
quince (15) días después de celebradas las Asambleas o las 
reuniones de la Junta Directiva.- Arto 27: Del Tesorero: 
Son atribuciones del Tesorero: a) Asistir al Presidente en 
todos los asuntos que le sean designados y dirigir las 
operaciones de tesorería.- b) Percibir los fondos de la 
Asociación y depositarlos en una institución bancaria con la 
firma del Presidente.- c) Llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la Asociación y el 
estado de cuenta bancario.- d) Cobrar las cuotas de los 
afiliados y los derechos de participar en torneos, para lo cual 
llevará los libros de contabilidad que sean necesarios, los 
que deberán estar al día y supeditados a revisión sin previo 
aviso cuantas veces sean requeridos por los miembros de la 
Junta Directiva.- e) Presentar el informe financiero anual 
ante el Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 
Educación Física y de Recreación Física.- Arto 28: Del 
Fiscal: a) Fiscalizará las actuaciones de la Junta Directiva.
b) Puede solicitar información al Tesorero cuando lo 
requiera.- c) Aplicar las medidas de control necesarias 
pertinentes sobre la salvaguarda de los recursos financieros.
d) Fiscalizar el trabajo del personal administrativo de la 
Asociación en coordinación con el Presidente.- e) Supervisar 
que el presupuesto de la Asociación se ejecute y fiscalizar la 
realización de Auditorías sobre las cuentas.- f) Fiscalizar la 
conservación y buen uso de los bienes muebles e inmuebles 
de la Asociación.- g) Fiscalizar el cumplimiento de la ley y 
estatutos de la Asociación.- h) Las demás funciones que le 
asigne la Junta Directiva y Asamblea General.- Arto 29: La 
ausencia sin causa justificada de tres (3) sesiones 
consecutivas o cuatro ( 4) alternas en un año de los miembros 
de la Junta Directiva, se tomará como renuncia del cargo, la 
reglamentación interna de la Junta Directiva regulará sobre 
esta materia.- Arto 30: De los Comités: Serán organismos 
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auxiliares de la Junta Directiva y tendrán la atribución y 
tiempo de duración en sus cargos que señalen la Junta 
Directiva por medio de acuerdos o reglamentos.
CAPÍTULO V.- De los Campeonatos.- Arto 31: La 
Asociación deberá organizar anualmente, en las diferentes 
categorías al menos las siguientes actividades: a) 
Campeonatos departamentales, en las ramas masculinas y 
femeninas.- b) Preparación del equipo departamental a 
medida de lo posible.- El reglamento de competencias de la 
Asociación regulará esta materia.- CAPÍTULO VI.
Disolución. y liquidación.- Arto 32: Son causas de 
disolución de la Asociación las siguientes: 1.- Por 
Cancelación de su Personalidad Jurídica.- 2.- Por acuerdo 
de la Asamblea General a solicitud de la Junta Directiva.- La 
disolución y liquidación de la Asociación será acordada en 
Asamblea General extraordinaria y tomada la decisión por 
las tres cuartas partes de los miembros presentes en la 
respectiva Asamblea General y se nombrará una comisión 
integrada por tres miembros activos para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: a) Cumpliendo los 
compromisos.- b) Pagando las deudas.- c) Haciendo 
efectivos los créditos y practicándose una auditoria general.
Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos 
como donación a una Asociación similar o Institución de 
beneficencia que determine la Asamblea a propuesta de la 
comisión liquidadora.- CAPÍTULO VII.- Mediación y 
Arbitraje.- Arto 33: Todo desacuerdo que surja entre los 
miembros de la Asociación, entre éstos y la Junta Directiva 
o sus miembros, por la administración, con motivo de 
disolución y liquidación de la Asociación o relativa a las 
elecciones de la Junta Directiva o cualquier otra cuestión, 
no podrá ser llevada a los tribunales de Justicia, si no que 
será dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o 
mediación organizado de conformidad con lo que se 
disponga en la Ley 540, Ley de Medicación y Arbitraje.
CAPÍTULO VIII.- De las Reformas a los Estatutos.- Arto 
34 : La Reforma de los Estatutos podrá ser solicitada por la 
Junta Directiva o por la mitad más uno de los miembros de 
la Asociación la que será aprobada o no en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General.-Arto 35: El Quórum 
necesario para la reforma será las tres cuarta parte de los 
miembros de la Asociación- CAPÍTULO IX.- Disposiciones 
Generales.- Arto 36: Todo lo no previsto en los presentes 
estatutos será resuelto por la legislación vigente 
correspondiente.- Arto 37: La Junta Directiva dispondrá de 
seis (6) meses como máximo a partir de la fecha de la 
publicación de los estatutos en la Gaceta Diario Oficial para 
elaborar los siguientes reglamentos: a) afiliación, b) interno 
de la Junta Directiva, c) de competencias, d) de ética y 
disciplina.- Arto 38 : Los presentes estatutos en el ámbito 
interno de la Asociación entrarán en vigencia a partir de la 
suscripción de la escritura de constitución, en cuanto a 
terceros a partir de su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial.- Así se expresaron los comparecientes bien 
instruidos por mí el notario, acerca del alcance, valor y 
trascendencia legales de este acto, de su objeto de las 
clausulas generales y especiales que contiene y que aseguran 
su validez , el de las cuales envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y explicitas .- Y leída que fue la 
presente a los otorgantes quienes la encuentran conforme, 
aprueban, ratifican y firman junto conmigo el notario.- Doy 
fe de todo lo relacionado. (f) ilegible MYRIAM DEL 
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SOCORRO LARIOS LINARES (t) ilegible CARLOS 
ALBERTO DELGADO ALEMAN (t) ilegible OLGA 
PATRICIA MORENO BELLORINI (t) Jamileth G 
JAMILETH DEL SOCORRO GUTIERREZ MERCADO 
(t) ilegible Eduardo H L EDUARDO CESAR 
HERNANDEZ LARIOS (t) ilegible RONALD ANTONIO 
CUADRA HERRERA (t) Fabiola Rojas S FABIOLA DEL 
SOCORRO ROJAS SOLIS (t) ilegible GERALDINE 
SOLEDAD MENDOZA SOLIS (t) R Cruz RIGOBERTO 
CRUZ SIEZA (t) Jacquelline L JACQUELINE DE LOS 
ANGELES LARIOS (t) ilegible LESTER ALEJANDRO 
CUADRA HERRERA (t) ilegible FRANKLIN 
ZACARIAS BARRIOSALVAREZ (t) Jenifer S JENIFER 
MEYLIN SILVA RODRIGUIEZ (t) ilegible DELVER 
EVENOR ARCE GARCÍA (t) Larios FLOR DE MARIA 
LARIOS LINARES (t) D Rosales M DARIEL RAFAEL 
ROSALES MORA el Notario .-PASO ANTE MI: del 
reverso del folio doce (12) al frente del folio veinte (20), 
de mi protocolo número uno que llevo en el corriente 
año(2018), en papel de ley serie "H" números: 0296872 
-0296873 - 0296874- 0296875- 0296876 y a solicitud de la 
señora MYRIAM DEL SOCORRO LARIOS LINARES, 
en nombre y representación de la "ASOCIACION 
DEPARTAMENTAL DE TANG SOO DO DE MASAYA" 
(ADETANGMAS) libro este segundo testimonio en ocho 
hojas útiles de papel de ley, serie: "P" números: 5419413-
5419415-5775686-5775687 - 5775688- 5775689-
5775690,5775691. las que firmo sello y rubrico en la 
ciudad de MANAGUA, a las diez y de la mañana del día 
seis de Mayo del años dos mil diecinueve. (F) DARIEL 
RAFAEL ROSALES MORA ABOGADO Y NOTARIO 

Reg. 3331 - M. 31731025 - Valor - C$ 1,545.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 

Educación Física y de Recreación Física 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único 
de Entidades Deportivas, de Educación Física y de 
Recreación Física del Instituto Nicaragüense de Deportes 
de la República de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la 
Entidad Deportiva Nacional denominada "ASOCIACIÓN 
DE TAEKWONDO DEL DEPARTAMENTO DE NUEVA 
SEGOVIA" CATDNVSEG). de conformidad a autorización 
otorgada mediante Resolución de Inscripción No. 035/2019, 
se encuentra debidamente inscrita bajo Número Perpetuo 
cuatrocientos setenta v tres (473) lo que rola en los Folios 
novecientos cuarenta y cinco al novecientos cuarenta y 
seis (945-946), Tomo: tres (111) del Libro dos (11) de 
Inscripción de Entidades Deportivas, de Educación Física 
y de Recreación Física, Nacionales y Extranjeras que lleva 
este Registro en el año 2019.- Debiendo dicha Entidad en 
un plazo de treinta días a partir de su inscripción, publicar 
en La Gaceta, Diario Oficial: J. La presente Constancia de 
inscripción. 2. Los Estatutos insertos en la Escritura Pública 
número tres (3): "Constitución de Asociación Civil Sin 
Fines de Lucro y Aprobación de Estatutos", celebrada en 
la ciudad de Ocotal, a las diez de la mañana del veintiocho 
(28) de enero del año dos mil diecinueve (2018), bajo los 
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Oficios Notariales del Licenciad Dariel Rafael Rosales 
Mora.- Escritura debidamente certificada por el mismo 
Notario, en la ciudad de Managua, en fecha quince (15) de 
julio del año dos mil diecinueve (2019). 

Dada en la Ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Jeannette M. 
Meza Moradel, Directora. 

DECÍMA OUINTA: Estatutos de Asociación de 
TAEKWONDO del Departamento de Nueva Segovia. -
(ATDNUSEG) CAPITULO l: Constitución, Naturaleza, 
Denominación, Fines, Objetivos, Domicilio y Duración.
Arto 1: Constitución y Naturaleza.- La Asociación de 
TAEKWONDO del Departamento de Nueva Segovia, se 
constituye como una Asociación Civil, sin fines de lucro, de 
carácter deportivo, de conformidad con la Ley número 
quinientos veintidós, (522) , "LEY GENERAL J?E 
DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 
FÍSICA Y SUS REFORMAS", publicada en la Gaceta Diario 
Oficial número ciento diez (11 O) del quince de junio del dos 
mil quince (2015). La Asociación se constituye como un 
organismo deportivo departamental, no gubernamental sin 
fines de lucro y se promueve bajo altos ideales deportivos, 
por lo que no acepta discriminación alguna por asuntos 
raciales, políticos, religiosos o por otras razones de edad o 
sexo, ni de cualquier otra índole.- Arto 2: Denominación.
La Asociación se denominará Asociación de TAEKWONDO 
del Departamento de Nueva Segovia pudiendo abreviarse 
con las siglas (ATDNUSEG), nombre y siglas que serán 
usados en todos los actos y contratos que se celebren y que 
en los presentes estatutos se podrá denominar simplemente 
"LA ASOCIACION".- Arto 3: De su fin General.- La 
Asociación tiene como fin general desempeftarse como 
organismo deportivo promotor de actividades del Deporte 
de TAEKWONDO en las diferentes modalidades, ramas y 
categorías en el departamento de Nueva Segovia.- Arto 4: 
De sus objetivos.- La Asociación se propone desarrollar los 
siguientes objetivos: 1.- Promover, fomentar, organizar y 
desarrollar el deporte del TAEKWONDO en las diferentes 
modalidades, ramas y categorías aprobadas por la Federación 
Mundial de TAEKWONDO (World TAEKWONDO-WT), 
procurando una cobertura departamental.- 2.- Fomentar el 
desarrollo de las grandes cualidades físicas y morales que 
son la base de todos los deportes, creando competencias, 
seminarios y conferencias de carácter técnico y científico 
para el desarrollo y mejoramiento del deporte de 
TAEKWONDO en el departamento de Nueva Segovia.- 3.
Promover y estimular el desarrollo del deporte de 
TAEKWONDO, infantil, cadete, juvenil, adulto y por equipo 
en las ramas masculinas y femeninas en todo el departamento 
de Nueva Segovia.- 4.- Auspiciar, avalar y promover 
campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, 
en la forma que lo establezca el reglamento de competencias.-
5 - Dictará las bases que rijan todas las competencias del 
deporte de TAEKWONDO en el departamento de Nueva 
Segovia, organizados o avalados por la Asociación. 6.
Promover la afiliación de miembros deportistas que quieran 
participar del deporte de TAEKWONDO.- 7.- Realizar 
reconocimientos a los mejores deportistas y cuerpo técnico 
en el departamento de Nueva Segovia.- 8.- Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el 
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desarrollo del deporte de TAEKWONDO en el Departamento 
de Nueva Segovia, ya sea de naturaleza económica, deportiva 
o social.- 9.- Seleccionar adecuadamente y conforme a sus 
méritos a los deportistas de TAEKWONDO que deban 
representar al departamento de Nueva Segovia en 
competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, así como su 
debido entrenamiento y atención.-10.- La Asociación creará 
programas para la preparación del personal que dirija 
eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para contribuir al 
buen desarrollo del deporte de TAEKWONDO en el 
departamento de Nueva Segovia.- 11.- Formará atletas para 
que representen al departamento de Nueva Segovia y a 
Nicaragua en competencias departamentales, nacionales e 
internacionales avalados por la Federación Nicaragüense de 
TAEKWONDO.- Arto 5: Domicilio.- La Asociación tendrá 
su domicilio en la ciudad de Ocotal, cabecera departamental 
de Nueva Segovia.- Arto 6: Duración.- La duración de la 
Asociación de TAEKWONDO del Departamento de Nueva 
Segovia, será de tiempo indefinido, autónoma en su régimen 
interno y se regirá por los presentes estatutos.- CAPÍTULO 
11.- Patrimonio.- Arto 7: El patrimonio de la Asociación 
de TAEKWONDO del Departamento de Nueva Segovia, 
estará compuesto por: 1.- El aporte de las cuotas que realicen 
los miembros, sean estas ordinarias o extraordinarias.- 2.
Los bienes que hayan adquirido a título gratuito u oneroso.-
3.- Donaciones, legados o subvenciones recibidas de 
terceros.- 4.- Otras actividades lícitas que se realicen con el 
objeto de recaudar fondos.- CAPÍTULO 111.- De los 
miembros de la Asociación, Requisitos, Derechos, 
Obligaciones, Sanciones y Pérdida de la Membrecía: 
Arto 8:Los miembros integrantes de la Asociación son: a) 
Miembros fundadores: Los que componen el acto constitutivo 
de la Asociación b) Los miembros activos: son los que 
posterior al acto constitutivo integran la Asociación c) Los 
miembros honorarios: son los que tienen afinidad con la 
Asociación, los cuales solo tendrán derecho a voz y no a 
voto en cualquier reunión. La admisión de los nuevos 
miembros deberá contar con la aprobación de la Asamblea 
General.- Requisitos para ser miembro activo: a) Ser 
Nicaragüense o residente debidamente acreditado.- b) 
Solicitar su ingreso por escrito.- en el caso de los menores 
de edad, la solicitud debe ser firmada por sus Padres o 
tutores.- c) Conocer y aceptar los estatutos y reglamentos de 
la Asociación.- d) Otros requisitos que sean solicitados por 
la Junta Directiva.- Arto 9: De los derechos de los 
miembros: Son derecho de los miembros. - 1.- Asistir con 
voz y voto a las Asambleas Generales. En el caso de los 
miembros honorarios tendrán derecho solamente a voz.- 2.
Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General.- 3 .- Con la debida autorización de la Junta Directiva 
participar en torneos oficiales.- 4.- Participar en eventos que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud 
de autorización y del aval de la Junta Directiva de la 
Asociación.- 5.- Elegir a los miembros de la Junta Directiva 
o ser electo.- 6.- Participar en campeonatos departamentales 
y eventos deportivos oficiales que organice la Asociación.-
7 .- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la 
organización y estatutos de la Asociación.- 8.- Cuando se 
forme parte de una selección o de un representativo 
departamental o nacional, puede recibir ayuda para el pago 
de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de 
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uniformes y equipo personal que ofrezca la Asociación de 
acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, 
el que deberá ser autorizado por la Asociación.- 9.- Aceptar 
becas o cualquier ayuda financiera otorgadas por 
instituciones educacionales o rectores del deporte.- 10.
Llevar sobre su uniforme, respetando la reglamentación 
existente, marcas de fábrica de productos cuando ellos 
fueran patrocinadores autorizados por la Asociación.- 11.
Conocer de las resoluciones de la Asamblea General.- 12.
Exigir el cumplimiento de los estatutos y reglamentos a los 
miembros Asociados.-Arto 10: De las obligaciones de los 
miembros: Son obligaciones de los miembros: 1- Cumplir y 
hacer cumplir los estatutos, reglamentos, los acuerdos de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, así como las 
demás disposiciones de la Asociación.- 2.- Desempeñar con 
responsabilidad los cargos aceptados que se les confieren 
por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación.- 3.- Colaborar y participar en los programas o 
proyectos de la Asociación.- 4.- Mantenerse solvente en 
todos los aspectos y en todo momento con la Asociación 
para poder participar en eventos oficiales pagando sus 
cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, 
cursos y otros eventos organizados por la Junta Directiva.-
5.- Suministrar a la Junta Directiva la información y 
documentación que ésta requiera para el cumplimiento de 
sus objetivos.- 6.- Presentar a la Junta Directiva un informe 
anual según corresponda.- 7 .-Toda persona natural, afiliada 
a la Asociación deberá responder por los desperfectos, 
pérdida de material deportivo y equipo que se les hubiera 
proporcionado.- Arto 11: Sanciones y pérdida de la 
membrecía.- Por la infracción a las obligaciones anteriores, 
será sancionado por la Junta Directiva con la suspensión de 
calidad de miembro de la Asociación pudiendo ser 
rehabilitado previa resolución de la Junta Directiva, al 
subsanarse la causa que lo provocó.- La Junta Directiva 
podrá establecer otro tipo de sanción, dependiendo de la 
infracción cometida, debiendo comunicar a los infractores 
sobre el caso y dar a conocer su resolución , todo de 
conformidad con el reglamento de ética y disciplina de la 
Asociación. Son causas de la pérdida de la membrecía : 
1- Por expulsión debido : a) Inasistencia de los miembros a 
asamblea general sin justificación y que hayan reincidido en 
más de tres ocasiones continuas; b) Causar o provocar 
alguna situación que dafte a la Asociación en su actividad 
propia del TAEKWONDO; c) Por falta de voluntad e interés 
en participar en las actividades de la Asociación; d) Violación 
de los estatutos o incumplimiento de acuerdos, resoluciones 
o disposiciones de los organismos de la Asociación; e) 
Involucrarse en actos delictivos que lo priven de sus 
derechos ciudadanos y violen las leyes vigentes; f) Por 
actividades contrarias a los fines y propósitos de la 
Asociación; g) Por utilizar a la Asociación para fines 
personales, particulares o para actividades políticas. 2) Por 
renuncia. 3) Por muerte. - La pérdida de la membrecía será 
conocida y decidida por la Asamblea General y se notificará 
a través de la Junta Directiva. - CAPÍTULO IV.- De sus 
Órganos de Gobierno y Administración.- Arto 12: Los 
órganos de gobierno y administración de la Asociación son: 
la Asamblea General y la Junta Directiva.- Arto 13: 
Asamblea General: es la máxima autoridad de la Asociación 
y el organismo elector por excelencia, y estará conformada 
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por todos los miembros de la Asociación con voz y voto, 
debidamente acreditados por escrito ante el Secretario, que 
se encuentren afiliados y solventes en todos los aspectos con 
la Asociación.- Arto 14: Son atribuciones de la Asamblea 
General.- l.- Conocer y resolver sobre la aprobación y 
reforma de los estatutos y reglamentos de la Asociación a 
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado 
por escrito por la mitad más uno de los miembros de la 
Asociación.- 2.- Elegir o destituir a los miembros de la Junta 
Directiva electos por un periodo de cuatro ( 4) afios, según la 
integración especificada en el artículo diecinueve ( 19) de 
los presentes estatutos.- 3.- Conocer de la renuncia, ausencia 
o separación de los cargos de uno o más miembros de la 
Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo 
a los presentes estatutos.- 4.- Conocer y aprobar anualmente 
el programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria 
de labores, el presupuesto de la Asociación y el informe de 
la tesorería requiriendo este último de una auditoria, en caso 
sea necesario .- 5.- Acordar la disolución de la Asociación 
para la cual se requiere de al menos tres cuartas partes de los 
votos de los miembros presentes en la Asamblea General 
respectiva.- 6.- Aprobar la afiliación o desafiliación de los 
miembros de la Asociación.- Arto 15: La Asamblea tendrá 
dos tipos de sesiones, ordinaria y extraordinaria, la sesión de 
la Asamblea General ordinaria se realizará una ( 1) vez al 
afio preferiblemente en noviembre o enero del siguiente año. 
La agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes 
puntos: 1.- Presentación del plan de trabajo anual y memoria 
de labores, presentación del informe.- 2.- Presentación del 
informe de tesorería debidamente acreditada y el presupuesto 
anual previsto para el nuevo periodo.- 3.- Cualquier asunto 
que la Junta Directiva considere conveniente siempre que 
haya sido incluido en la agenda a desarrollar.- Los asuntos a 
tratar deberán expresarse en la convocatoria respectiva, por 
lo que aparte de dichos puntos, no podrán tratarse otros, sino 
con la aprobación de la Asamblea General.- La convocatoria 
a la Asamblea General ordinaria la hará el Presidente junto 
con el Secretario con al menos quince (15) días de 
anticipación.- Arto. 16: La sesión de la Asamblea General 
extraordinaria, se celebrará por convocatoria de: 1.- El 
Presidente de la Asociación. - 2.- Al menos dos tercios de 
los miembros de la Junta Directiva de la Asociación. - 3.-Al 
menos dos tercios de los miembros de la Asamblea General 
de la Asociación. - Para ello: Los convocantes decidirán el 
lugar, día y hora de la reunión dentro de los ocho días (8) 
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Los 
asuntos a tratar deberán expresarse en la convocatoria 
respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos en 
la agenda, siempre qué sometida a la consideración del 
pleno, sea aprobada por la mayoría de los miembros afiliados 
presentes.- Arto 17: El quórum para conformar y conducir 
la Asamblea General ordinaria o extraordinaria, consistirá 
en la mitad más uno de los miembros de la Asociación, en 
caso que no hubiera quórum el Presidente convocará a nueva 
sesión que se realizará una semana después con los miembros 
presentes.- Arto 18: La mayoría simple de los votos 
presentes es requerida para la aprobación o denegación de 
las resoluciones y demás decisiones excepto aquella en que 
los estatutos requieran una mayoría extraordinaria, en caso 
de empate se procederá a una segunda votación, en caso de 
persistir el empate, el Presidente de la Junta Directiva tendrá 
el voto de decisión.- Arto 19 Junta Directiva: Es el órgano 
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de administración de la Asociación y estará integrada por: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Fiscal.
Los miembros de la Junta Directiva deberán ser electos 
mediante el voto secreto en sesión de Asamblea General 
extraordinaria por un periodo de cuatro (4) años, pudiendo 
ser reelectos, debiéndose convocar a nuevas elecciones con 
treinta (30) días de anticipación al vencimiento del periodo.
Arto 20: Para ser miembro de la Junta Directiva son exigible 
los siguientes requisitos: 1.- Ser Nicaragüense, mayor de 
veintiún años y ser residente en el país por lo menos un año 
de anticipación a la realización de las elecciones.- 2.- Ser de 
notoria honradez y calidad moral.- 3- Ser miembro de la 
Asociación.- Arto 21: Funciones de la Junta Directiva: Es 
la encargada de promover las actividades de la Asociación y 
ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.- Para el 
complemento de esa finalidad contará con las siguientes 
atribuciones: 1.- Planificar todas las actividades y 
campeonatos oficiales de TAEKWONDO, a nivel 
departamental y las representaciones nacionales.- 2.
Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General asuntos establecidos en estos estatutos y otros que 
considere necesarios.- 3.- Cumplir y hacer cumplir los 
presentes estatutos y reglamentos de la Asociación.- Arto 
22: La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria al 
menos una vez al mes; ésta será convocada por el Presidente 
y Secretario y en sesión extraordinaria cuando lo estimen 
conveniente por lo menos tres miembros de la Junta 
Directiva, debiéndose convocar con al menos ocho (8) días 
de anticipación.- Para ambas sesiones se requiere la 
presencia de la mayoría de sus miembros para sesionar 
válidamente.- Arto 23: Los acuerdos y resoluciones, tanto 
para las sesiones ordinarias como extraordinarias se tomarán 
por mayoría de votos de los presentes.- Arto 24: Del 
Presidente: El Presidente de la Junta Directiva es el 
Presidente de la Asociación y tiene a su cargo a) La gestión 
administrativa, así como la representación legal de la misma 
con facultades de Apoderado Generalísimo.- b) Tendrá las 
facultades de afiliar a la Asociación a otros organismos 
afines, nacionales o internacionales con previo acuerdo de la 
Asamblea General.- c) Autorizará los gastos que fueren 
necesarios con aprobación de la Junta Directiva.- d) Firmará 
los documentos y actas de la Asociación.- e) Es responsable 
solidariamente con el Secretario y todos los miembros de la 
Junta Directiva, por todos los documentos que se suscriban 
y con el Tesorero por los gastos que se autoricen en la Junta 
Directiva.- Cuando no se pueda consultar con los demás 
miembros de la Junta Directiva sobre asuntos que requieren 
medidas y soluciones de emergencia, puede resolverse, pero 
deberá someter su decisión a la Junta Directiva dentro de los 
quine (15) días siguientes a su aprobación.- Arto 25: Del 
Vice presidente: Son atribuciones del Vicepresidente: 
Suplir la ausencia temporal o definitiva del Presidente, 
colaborar con él en todas sus atribuciones, principalmente 
las de carácter técnico administrativo y financiero.- Si la 
ausencia del Presidente fuera definitiva, la sustitución se 
mantendrá hasta el final del periodo de elección, mientras 
no se haya electo nuevo Presidente.- Arto 26: Del Secretario 
Éste tendrá a su cargo: a) Asistir al Presidente en todos los 
asuntos de la Asociación que le sean asignados.- b) Dirigirá 
las operaciones de la Secretaría y todo lo relacionado con la 
redacción y protocolización de la correspondencia y otros 
documentos.- c) Convocará junto con el Presidente a 
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sesiones ordinarias de la Asamblea General y de Junta 
Directiva.- d) Asistirá puntualmente a las sesiones de la 
Asamblea General y la Junta Directiva, anotando los 
acuerdos en el libro de actas respectivo, refrendándolas con 
su firma junto con la del Presidente.- e) Deberá presentar 
informe de las actividades de la secretaría a la Asamblea 
General.- f) Deberá someter y distribuir las actas de las 
reuniones con instrucciones del Presidente a más tardar 
quince (15) días después de celebradas las Asambleas o las 
reuniones de la Junta Directiva.- Arto 27: Del Tesorero: 
Son atribuciones del Tesorero: a) Asistir al Presidente en 
todos los asuntos que le sean designados y dirigir las 
operaciones de tesorería.- b) Percibir los fondos de la 
Asociación y depositarlos en una institución bancaria con la 
firma del Presidente.- c) Llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la Asociación y el 
estado de cuenta bancario.- d) Cobrar las cuotas de los 
afiliados y los derechos de participar en torneos, para lo cual 
llevará los libros de contabilidad que sean necesarios, los 
que deberán estar al día y supeditados a revisión sin previo 
aviso cuantas veces sean requeridos por los miembros de la 
Junta Directiva.- e) Presentar el informe financiero anual 
ante el Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 
Educación Física y de Recreación Física.- Arto 28: Del 
Fiscal: a) Fiscalizará las actuaciones de la Junta Directiva.
b) Puede solicitar información al Tesorero cuando lo 
requiera.- c) Aplicar las medidas de control necesarias 
pertinentes sobre la salvaguarda de los recursos financieros.
d) Fiscalizar el trabajo del personal administrativo de la 
Asociación en coordinación con el Presidente.- e) Supervisar 
que el presupuesto de la Asociación se ejecute y fiscalizar la 
realización de Auditorías sobre las cuentas.- f) Fiscalizar la 
conservación y buen uso de los bienes muebles e inmuebles 
de la Asociación.- g) Fiscalizar el cumplimiento de la ley y 
estatutos de la Asociación.- h) Las demás funciones que le 
asigne la Junta Directiva y Asamblea General.- Arto 29: La 
ausencia sin causa justificada de tres (3) sesiones 
consecutivas o cuatro (4) alternas en un año de los miembros 
de la Junta Directiva, se tomará como renuncia del cargo, la 
reglamentación interna de la Junta Directiva regulará sobre 
esta materia.- Arto 30: De los Comités: Serán organismos 
auxiliares de la Junta Directiva y tendrán la atribución y 
tiempo de duración en sus cargos que señalen la Junta 
Directiva por medio de acuerdos o reglamentos.
CAPÍTULO V.- De los Campeonatos.- Arto 31: La 
Asociación deberá organizar anualmente, en las diferentes 
categorías al menos las siguientes actividades: a) 
Campeonatos departamentales, en las ramas masculinas y 
femeninas.- b) Preparación del equipo departamental a 
medida de lo posible.- El reglamento de competencias de la 
Asociación regulará esta materia.- CAPÍTULO VI.
Disolución y liquidación.- Arto 32: Son causas de 
disolución de la Asociación las siguientes: 1.- Por 
Cancelación de su Personalidad Jurídica.- 2.- Por acuerdo 
de laAsamblea General a solicitud de la Junta Directiva.- La 
disolución y liquidación de la Asociación será acordada en 
Asamblea General extraordinaria y tomada la decisión por 
las tres cuartas partes de los miembros presentes en la 
respectiva Asamblea General y se nombrará una comisión 
integrada por tres miembros activos para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: a) Cumpliendo los 
compromisos.- b) Pagando las deudas.- c) Haciendo 
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efectivos los créditos y practicándose una auditoria general.
Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos 
como donación a una Asociación similar o Institución de 
beneficencia que determine la Asamblea a propuesta de la 
comisión liquidadora.- CAPÍTULO VII.- Mediación y 
Arbitraje.- Arto 33: Todo desacuerdo que surja entre los 
miembros de la Asociación, entre éstos y la Junta Directiva 
o sus miembros, por la administración, con motivo de 
disolución y liquidación de la Asociación o relativa a las 
elecciones de la Junta Directiva o cualquier otra cuestión, 
no podrá ser llevada a los tribunales de Justicia, si no que 
será dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o 
mediación organizado de conformidad con lo que se 
disponga en la Ley 540, Ley de Medicación y Arbitraje.
CAPÍTULO VIII.- De las Reformas a los-Estatutos.- Arto 
34 : La Reformas de los Estatutos podrá ser solicitada por la 
Junta Directiva o por la mitad más uno de los miembros de 
la Asociación la que será aprobada o no en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General.-Arto 35: El Quórum 
necesario para la reforma será las tres cuarta parte de los 
miembros de la Asociación- CAPÍTULO IX.- Disposiciones 
Generales.- Arto 36: Todo lo no previsto en los presentes 
estatutos será resuelto por la legislación vigente 
correspondiente.- Arto 37: La Junta Directiva dispondrá de 
seis ( 6) meses como máximo a partir de la fecha de la 
publicación de los estatutos en la Gaceta Diario Oficial para 
elaborar los siguientes reglamentos: a) afiliación, b) interno 
de la Junta Directiva, c) de competencias, d) de ética y 
disciplina, los cuales deberán ser aprobados por la Asamblea 
General .- Arto 38 : Los presentes estatutos en el ámbito 
interno de la Asociación entrarán en vigencia a partir de la 
suscripción de la escritura de constitución, en cuanto a 
terceros a partir de su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial.- Así se expresaron los comparecientes bien 
instruidos por mí el notario, acerca del alcance, valor y 
trascendencias legales de este acto, de su objeto de las 
clausulas generales y especiales que contiene y que aseguran 
su validez, el de las cuales envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y explicitas.- y leída que fue la 
presente a los otorgantes quienes la encuentran conforme, 
aprueban, ratifican y firman junto conmigo el notario.- Doy 
fe de todo lo relacionado.- (f) Leonardo Matute R (f) 
Edmundo B (f) ilegible (f) ilegible (f) ilegible (f) ilegible 
(f) ilegible (f) ilegible (f) ilegible (f) Aura Vallecillo M (f) 
ilegible (f) ilegible (f) ilegible (f) Gloria E Díaz S (f) 
Yessenia Sarantes O (f) D Rosales M DARIEL RAFAEL 
ROSALES MORA el Notario .-PASO ANTE MI: del 
reverso del folio dos (2) al reverso del folio nueve (9), de 
mi protocolo número dos que llevo en el corriente año, en 
papel de ley serie "H" números:0423049 (segunda parte) 
-0423050 - 0397886- 0397887- 0397888 y a solicitud del 
señor LEONARDO ANTONIO MATUTE RAMIREZ, en 
nombre y representación de la "ASOCIACION de 
TAEKWONDO del Departamento de Nueva Segovia " 
(ATDNUSEG) libro este segundo testimonio en ocho 
hojas útiles de papel de ley, serie: "P" números: 5775704-
5775705 - 6313186 - 6313187 - 6313188-6313189-
46313190, 6313191 las que firmo sello y rubrico en la 
ciudad de MANAGUA, a las ocho de la mañana del día 
diez de Julio del año dos mil diecinueve. (F) DARIEL 
RAFAEL ROSALES MORA ABOGADO Y NOTARIO 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3492 - M. 32956700 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El Secretario de la Junta Directiva de la sociedad TRAXIS, 
SOCIEDAD ANONIMA, por instrucciones del presidente 
de la Sociedad y de acuerdo a la cláusula Decima de la 
Escritura de Constitución y artículos 29 y 32 de los Estatutos 
vigentes, tiene a bien convocar a los accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria el día Martes catorce de Enero 
del año dos mil veinte, a las once y treinta de la mañana. El 
orden del día o puntos de agenda serán los siguientes: 

1. Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2. Presentación de Estados Financieros y Balances de los 
períodos correspondiente a los años 2018-2019 
3. Compra venta de acciones 
4. Elección de Junta Directiva 
5. Cualquier otro asunto que la Asamblea de Accionistas 
estime conveniente 

La celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
se llevará a efecto en la siguiente dirección: MGLEGALTAX, 
S.A., situadas en el Kilómetro ocho y medio carretera Sur, 
Plaza La Liga, Módulo 6, en esta ciudad de Managua. En 
caso que no hubiere Quórum para la primera convocatoria, 
desde ya se cita a segunda convocatoria para el día 
veintisiete de Enero del año dos mil veinte a las once de la 
mañana, manteniéndose los mismos puntos de agenda y en 
la misma ubicación. Managua, nueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (F) SILVIO JOSE MONTEALEGRE 
LACAYO. SECRETARIO. 

Reg. 3493 - M. 32956601 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El Secretario de la Junta Directiva de la sociedad 
ALQUILERES DE BIENES MUEBLES, SOCIEDAD 
ANONIMA, por instrucciones del Presidente de la Sociedad 
y de acuerdo a la cláusula Decima de la Escritura de 
Constitución y artículos 29 y 32 de los Estatutos vigentes, 
tiene a bien convocar a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria el día Martes Catorce de Enero del año dos mil 
veinte, a las diez de la mañana. El orden del día o puntos de 
agenda serán los siguientes: 

1. Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2. Presentación de Estados Financieros y Balances de los 
períodos correspondiente a los años 2018-2019 
3. Compra venta de acciones 
4. Elección de Junta Directiva 
5. Cualquier otro asunto que la Asamblea de Accionistas 
estime conveniente 

La celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
se llevará a efecto en la siguiente dirección: MGLEGALTAX, 
S.A., situadas en el Kilómetro ocho y medio carretera Sur, 
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Plaza La Liga, Módulo 6, en esta ciudad de Managua. En 
caso que no hubiere Quórum para la primera convocatoria, 
desde ya se cita a segunda convocatoria para el día 
veintisiete de Enero del año dos mil veinte a las diez de la 
mañana, manteniéndose los mismos puntos de agenda y en 
la misma ubicación. Managua, nueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (F) CONSTANTINO LUGO PREGO. 
SECRETARIO. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3461 - M.- 32657959 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº: 004041-0RMl-2010-CV 

CARTEL 

Subástese en la Sala de Actuaciones del Complejo Judicial 
Central Managua, en audiencia de las diez de la mañana del 
día trece de enero del dos mil veinte. a las diez de la mañana, 
los bienes consistentes en: 1- Bolso azul con rosado marca 
BRAT 2, 2- Bolso floreado marca MONDO, 3- Bolso marca 
morado marca BRAT 2, 4- Bolso verde marca AMERICAN 
EAGLE 5- Cartera roja marca KMA, 6-Bolso verde marca 
KMA, 7- cartera color lila marca VNCI, 8- Cartera color 
rosada marca EN SUDO, 9- cartera color blanca marca VINCI, 
10- Bolso negro de charol marca N/R, 11- Bolso rojo marca 
MONDO, 12- pares de zapatos de niño color negro marca 
FOREVER, 13- Sandalias blancas marca FOREVER, 14-
Sandalias plateadas marca SABRA, 15- Zapatos de dama color 
celeste marca SABRA, 16- Zapatos de dama color plateado 
marca SABRA, 17- Zapatos de dama color blanco marca 
SABRA, 18- Zapatos de dama color cobre marca SABRA, 
19- Zapatos color morado marca SCHOOL, 20- Sandalias 
para niña color rosado marca DATINA, 21-zapatos para niño 
color negro marca COOL, 22- Zapato para niña color café 
marca COOL, 23- Sandalias colores varios marca RANGHOP, 
24- Zapatos para varón color varios marca FLAP, 25- Zapatos 
para varón color varios marca GIANPIETRO, 26- Botas para 
dama colores varios marca MK FASHION, 27-Televisor de 
veintisiete pulgadas marca Sony, 28- Mueble color negro para 
el televisor marca N/R, 29- Amplificador para el televisor 
marca N/R, 30- Cpu DELL optiplex con cables, ratón y teclado 
marca DELL GXI, 31- computadora laptop marca GATEWAY 
NV53, 32- Sofas de tres piezas uno grande y dos pequeños 
marca N/R, 33- Mueble de mimbre con cuatro sillas marca 
N/R, 34- Sillas de aluminio con sus respectivo forros marca 
NIR, 35.-MuebleparacomputadoramarcaN/R. téngase como 
precio base de la cantidad de NOVECIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS (U$ 900.00) o su equivalente en córdobas 
de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA YDOS 
CÓRDOBAS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(C$ 24,682.59), EJECUTANTE: Licenciada Jenny Alejandra 
Arroliga Fonseca, en su carácter de Apoderada Judicial del 
Fondo de Desarrollo Local, (FDL), Ejecutada: MaríaDaniela 
López U seda y MaríaAzucena Salgado U seda. óiganse posturas 
en estricto de contado.- Dado en el Juzgado Tercero Distrito 
Civil Circunscripción Managua, el veinte de noviembre de dos 
mil diecinueve. (f) JUEZ JOSE RAMON ZEPEDA JUAREZ, 
Juzgado Tercero Distrito Civil Circunscripción Managua. (f) 
Srio. BEJOCARE. 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. TP18868- M. 32451974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GEYSELL VERÓNICA CASTRO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00l-010995-0030U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18869 - M. 32452114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 104, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS RAMÓN RODRÍGUEZ CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 603-201074-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP 18870 - M. 32453055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 314, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA MARÍA BLASS ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-240996-0004Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18871 - M. 32452848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 005, Asiento 3, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de Profesores de Educación Media 
(PEM) que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GERSON MISAEL BLANDON CASTRO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias de la Educación, 
con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP18872- M. 32452629- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1971, 
Página 043, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA LOPEZ ZAPATA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconce Jo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18873 - M. 32454398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 285, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLADYS DEL SOCORRO MATAMOROS SEVILLA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-040870-
0008P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18874 - M. 32455756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
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Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 71, Folio 24, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
sucar~o, seinsc,ribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARIO, OTORGA A: 

KARLA IVETT LUNA LIRA. El Título de: Máster en 
Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo, por 
haber cumplido con todos Jos requisitos que exige el plan de 
estudios de programa de Maestría correspondiente y para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, veintitrés de septiembre del 2019. 
(f) Msc. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP18875 - M. 32455801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 70, Folio 24, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su car~o, se insc,ribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARIO, OTORGAA: 

JUANA CORINA GAITÁN PASQUIER. El Título 
de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo, por haber cumplido con todos Jos requisitos 
que exige el plan de estudios de programa de Maestría 
correspondiente y para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que la ley Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, veintitrés de septiembre del 2019. 
(f) Msc. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP18876 - M. 32455607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 69, Folio 23, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su car~o, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARIO, OTORGA A: 

ELOISA JUNIETH MENDOZA SERRANO. El Título 
de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo, por haber cumplido con todos los requisitos 
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que exige el plan de estudios de programa de Maestría 
correspondiente y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, veintitrés de septiembre del 2019. 
(f) Msc. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP18877 - M. 32456527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 255, Página 
022, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FIORDALIZA AGUILAR MARTINEZ. Natural de Belén, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Diploma de: 
Profesora de Educación Media en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. So za Bravo. 
Secretario General: Ing Hulasko Meza Soza. Decano de la 
Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla 
Naara Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18878 - M. 32402506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 42, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

YERELING MASSIEL SÁENZ PÉREZ.Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinticinco de octubre de dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
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Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP18879 - M. 32490774- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo 11 del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 063 en el folio 063 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 063. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado. Considerando que 

PERLA DANESSA ALEMÁN GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, por tanto, le extiende el TÍTULO 
de Máster en Arquitectura Mención en Construcción, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Dr. Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Msc. 
YaninaArgüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 063, Folio 063, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre 
del año 2016". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, cuatro de noviembre del año 
dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cuatro de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP18880 - M. 32459978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo XIV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EDGAR DANIEL OCAMPO OCAMPO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130382-0014K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18881 - M. 32488828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 191, tomo XVII, partida 
17526, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ARELYS VANESSA JALINA ROCHA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de noviembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18882 - M. 32487971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 36, Partida 72, Tomo 
XXVIII, del Libro de Registro de Tí tul os, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

OSEJO SEVILLA ESMERALDA ISABEL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Quimica 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de junio del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 03 de junio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP18883 - M. 32465581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 307, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departameato lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

RICARDO MARTÍN CALERO MEJÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP18884 - M. 32462177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1669, Paginas 
118 a 119, Tomo 1, del 1..ibro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARILUZ ELIZABETH GRANADOS VALLE. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 363-100894-0001 C, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Títulode 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: YamilethAlguera Maradiaga. ( f) Yarnileth 
AlgueraMaradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP18885 - M. 32469074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1275, Página 1275, Tomo 111, el Título a nombre de: 

GENEBIET AMANDA LUCÍA LACAYO SALAMANCA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP18886 - M. 32461054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Daría, certifica: que bajo el Número de 
Partida 66, Folio 22, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Daría, que esta oficina lleva a 
sucar~o, se insc.ribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARIO, OTORGA A: 

TANIA KEYLIN ALCÁNTARA JARQUÍN. El Título 
de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigativo, por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el plan de estudios de programa de Maestría 
correspondiente y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, veintitrés de septiembre del 2019. 
(f) Msc. St:arleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP18887 - M. 32484787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 42; Número: 
540; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 
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NELLY YADIRA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 3 días del mes de diciembre del año 2009. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 26 de febrero de 201 O. Ante mí, (f) Lic. 
Erick Pérez Chavarría. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Abel Meléndez Márquez, Secretario General. 

Reg. TP18888 - M. 32465475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en Ja Página 399, Tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GREGORIA VERONICA GUTIERREZ VANEGAS. 
Natural deBluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mencion en 
Ingles. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del mes 
noviembre del año 2014. El Rector de Ja Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 13 de enero del año 2015. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP18889- M. 1158401077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 062, Página 
152, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MAYNOR MAGDIEL SOLIS MARADIAGA. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Jefe Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Msc. 
María Eugenia García Rocha. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP18890 - M. 32457717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 236, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WENDY DEL CARMEN MORRAZ NARV ÁEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-160791-0005R, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP18891 M. 32466513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4988, Página 14, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécniay Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

WILMER JOSÉ DUARTE LÓPEZ. Natural deTicuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero en Computacion. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
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del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2019. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP18892 - M. 32486952- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4986, Página 12, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la F acuitad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

VERONICA AUXILIADORA AGUILAR 
LARGAESPADA. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la F acuitad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Ingeniero en Computacion. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y siete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de octubre del 2019. ( f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N .l. 

Reg. TPl 8893 - M. 32476594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1761, Página 41, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de Ja Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ENYELL DANIEL ORTIZ RIVAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANJ:O: En virtud de Jo prescrito 
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en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: ( f) Mba. N éstor Alberto Gallo Ze ledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. FreddyTomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez Hemández. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2019. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP18894 - M. 32485816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 463, Página 232, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JUAN CARLOS BELLANGER TENORIO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinte del mes de noviembre del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinte del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP18895 - M. 3261943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 406, Página 203, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍAAUXILIADORADÍAZ ALFARO,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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treinta del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Treinta de agosto de dos mil diecinueve. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Contro 1 Académico. 

Reg. TP18896- M. 32466541- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Direcóón de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número415, Página208, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MATUS VIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madrfz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. cinco de agosto de dos mil diecinueve. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18897 - M. 32466681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 409, Página 205, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CRISTOPHER ALEXANDER RUIZ SOTELO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología. POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. cinco de agosto de dos mil diecinueve. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP18898- M. 32484506-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 223, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELADEL CARMEN CANALES DÍAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de junio de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18899- M. 32484626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 228, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MEYLING DEL SOCORRO CANALES DÍAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18900 - M. 32484786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 475, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAREN LISSETTE ALVAREZ MONTO YA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18901 - M. 32481474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 81, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUVIANSKA FABIOLA DE JESÚS CALERO CANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18902- M. 32467456- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 274, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

PATSY NINOSKA HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-090881-0004B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP18903 - M. 30766458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORLAN ANTONIO PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 326-130296-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18904 - M. 32471712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

IVANIA PATRICIA FAJARDO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-160477-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
enlaGacetaDiario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl8905 - M. 32463251-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 40, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERNARDA DE JESÚS RÍOS MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 488-150477-000lD, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18906- M. 3246356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROL TANAHÍ SALGADO MALDONADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 488-141196-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18907- M. 32463100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING AZUCENA SEVILLA V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-220982-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18908- M. 32463434- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Direcció,n lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLORIA DEL CARMEN MEJÍA SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-020383-0003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18909- M. 32463139-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 286, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
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de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELVIAFILOMENAREYES SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 164-030984-000lM, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18910 - M. 32476325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FABRICIO JAVIER VIVAS FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200176-0068D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18911- M. 32475998-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 314, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS ISABEL MERCAD GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-051148-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18912 - M. 32476237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOELMOISÉSAGUIRRE PAVÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-210494-000 lH, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18913 - M. 32477146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de Ja facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ANGÉLICA MARÍA LÓPEZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-170494-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18914- M. 32476983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título.que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSMAIRAJASMINA RODRÍGUEZ GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 616-020386-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18915 - M. 32476255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HIMER NOÉ ALEMÁN TORRES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 407-140883-0000K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18916 - M. 32476255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

XIOMARA MARILÉ VELÁSQUEZ MORAGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 407-031090-000lM, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18917 - M. 32475388 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING DEL CARMEN LÓPEZ HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 450-100985-0000U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
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le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18918- M. 32486813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 188, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SERGIOALEXANDERVELÁSQUEZRUGAMA.Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300591-0028B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2019. (f) HildaMaría 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18919- M. 32475306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARITZA DOLORES MUÑOZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-220391-0003V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18920 - M. 32487802 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NATY JAZIEL CARRASCO ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-220497-0000L, ha 
Clllllplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18921 - M. 32475223 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 115, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MANZANARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-210882-0013A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18922 - M. 32476195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA HERMELINDA MARTÍNEZ ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-101167-
000lA, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18923 - M. 32475170-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NATIESKA IRASEMA PERALTA TINOCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 492-071285-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18924 - M. 32474980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 86, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MATEO SAMIR ORTEGA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-280979-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18925 - M. 32475060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 83, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelf, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁLVARO RENÉ PALMA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441- l 80978-0004X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP18926 - M. 32473982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 112, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SAVIRENRIQUE RIVAS MATUTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-070179-0002P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18927- M. 32476049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 115, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-030183-0013B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trienta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18928- M. 32404999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OLGALIDIAHUETEAGUILERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-010180-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18929- M. 32478894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VIELKA YARITZARUIZ ARANA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-240789-0004X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18930 - M. 32478747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 164, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIZBETH DEL CARMEN RAMOS URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-200898-lOOlV, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP18931- M. 32039541- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 396, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSSELIN DELROSARIO CASTRO RIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP18932- M. 32427976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 213, tomo XVII, partida 
17590, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUAN PAULO RIVERA MORALES. Natural de León, 
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Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación 
Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de noviembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP18933 - M. 32459026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 049, Línea 823, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

LÓPEZ TAMARAMERCEDES. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su Maestría y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO Le Extiende el Título de: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza Rodríguez. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado Ortega. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de junio del año dos mil diecinueve. (F) Ing. 
Bernardo Javier Lanuza Rodríguez, Director Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP19047 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 085, página 085, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

BETELIN MADELY MARTÍNEZ MONTENEGRO, 
natural de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
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disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19048- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 086, página 086, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MERLIN JOVANI LAGUNA HURTADO, natural de 
Turna, Municipio de La Dalia, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker B landford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19049- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 087, página 087, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

STORBEY SIMON WATSON, natural de Laguna de Perlas, 
Municipio de Laguna de Perlas, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 



08-01-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 03 

POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Ecoturismo, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19050- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 088, página 088, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOCELIN IRENE CORTEZ MORALES, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Comunicación Intercultural, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19051- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 089, página 089, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SUYÉN MARGARITA SÁNCHEZ, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Comunicación Intercultural, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19052- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 090, página 090, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ADYS MASSIEL BRAVO LEIVA, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Comunicación Intercultural, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19053 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 091, página 091, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YOLANDA GARTH SUAZO, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Comunicación Intercultural, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a Jos tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19054 - M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 092, página 092, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS RE~GIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SINDY LALESKA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, natural 
de Masatepe, Municipio de Masatepe, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende el título 
de: Licenciada en Comunicación Intercultural, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a Jos tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19055 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 093, página 093, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

STELLA LISANDRA GREEN DOMEIZ, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende el título 
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de: Licenciada en Sociología con mención en Autonomía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19056- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 094, página 094, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NERY COX COLEMAN, natural de Waspam, Municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: Je extiende el título de: Licenciado en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (t) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl 9057 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 095, página 095, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUMBERTO ISAAC MOORE EDWARDS, natural 
de Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende el título 
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de: Licenciada en Sociología con mención en Autonomía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URA CCAN. 

Reg. TP19058- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 096, página 096, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROJAS ORDOÑEZ MELGARA, natural de Laguntara, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Niearagua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19059- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 097, página 097, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LIDICE LAUREL CHÁVEZ GAMMIE, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
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en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 19060 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 098, página 098, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ZELMIRA MARISOL ENGLISH LITO, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19061- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 099, página 099, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ ALEMÁN WALTER, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
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en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19062- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0100, páginaOlOO, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

RAYNIN BERTILDA WOO MULLER, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19063 - M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0101, página 0101, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

AMY DE JESÚS ROMHILD ROSSMAN, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
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de: Licenciada en Sociología con mención en Autonomía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19064 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 102, página O 102, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MIRIAM GRANADO BARRERA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19065 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 104, página O 104, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MIRNA JOJANA JARQUÍN GONZÁLEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19066-M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0105, página 0105, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YORLENIS LIZETTE CHAVARRÍA MÉNDEZ, natural 
de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19067- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LaSuscrita'Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0106, página 0106, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KENIA ODELKIS BROWN ZAMORA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19068 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 107, página O 107, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

GREYCI SOBALBARRO PAO, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19069- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0108, página 0108, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

REYNA ELIZABETH JARQUÍN, natural de Sébaco, 
Municipio de Sébaco, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
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de: Licenciada en Ciencias Sociales con mencion en 
Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19070 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 0109, página 0109, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MAGDA ELIZABETH GONZÁLEZ ACUÑA, natural 
de Condega, Municipio de Condega, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias Sociales con mención en 
Desarrollo Local, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19071 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0110, página 0110, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DENIS ALBERTO LÓPEZ MUÑOZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
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Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19072- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0111, página 0111, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROSIBEL DEL CARMEN RIVERA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19073 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 112, página 0112, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YOSAYRAAMALIAMEZAS LÓPEZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
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Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford. - El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19074- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0113, página 0113, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JANETH RIVERA REYES, natural de Waslala, Municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19075 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0114, página 0114, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LILLIAM YAMILETH GARCÍA ROSTRÁN, natural 
de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19076- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0115, página 0115, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUCIA ISABEL WILLIAMS ÁLVAREZ, natural de 
Managua, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19077-M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0116, página 0116, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SHEYLA EXALA CONRADO JACOBO, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
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en Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19078- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. O 117, página O 117, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DOMINGA CECILIA JAMES BLANDFORD, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19079 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 0118, página 0118, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KATHLEEN KARINA ROBINS VEGA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19080- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 0119, página 0119, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YESENIA CAROLINA CÁCERES OPORTA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19081- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0120, página 0120, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

GENE DWIGHT RODRÍGUEZ MILLER, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19082- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0122, página 0122, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SHEIKA KELISHA HODGSON WAGGON, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19083 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0123, página 0123, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

OSVER MAURICIO SANTAMARIA AGUILAR, natural 
de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
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en Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19084- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0124, página 0124, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA LINARTE GAIT ÁN, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19085 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0125, página 0125, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MALCOLM MARK GONZÁLEZ COLINDRES, natural 
de Laguna de Perlas, Municipio de Laguna de Perlas, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
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el título de: Licenciado en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19086 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0126, página 0126, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DAYSI IVANIA BLANDÓN FALCÓN, natural de La 
Cruz de Río Grande, Municipio de La Cruz de Río Grande, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: Je extiende 
el título de: Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a Jos tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19087 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0128, página 0128, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de Ja Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ELBA ZELEDÓN, natural de Nueva Guinea, Municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: Je extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
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de la Educación con mención en Biología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciRueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPJ9088 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0129, página 0129, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

EMELINA DEL CARMEN GÓMEZ GUZMÁN, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de Ja 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a Jos tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19089 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0130, página 0130, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JACKELLYN MEMBA CHARLY, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: Je extiende el título de: Licenciada en 
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Ciencias de la Educación con mencwn en Ciencias 
Sociales, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La RectQra de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19090 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0121, página 0121, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ZADA MARIA SAPHREY HODGSON, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19091- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0131, página0131, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

PAULA FERNÁNDEZ CASTELLANO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Ciencias de la Educación con mención en Español, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19092 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0132, página 0132, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARLENE MODESTO AMACIO, natural de Tawasakia, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Español, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19093- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0133, página 0133, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARÍA LUISA GUILLERMO DUNN, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
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de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19094 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0134, página 0134, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

CARMEN VALENTINA LÓPEZ GONZÁLEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Español, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19095- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0135, página 0135, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MACARELYS ELIZABETH BLANDÓN PONCE, 
natural de Rancho Grande, Municipio de Rancho Grande, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
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TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19096- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0136, página 0136, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

EDUARDO DE JESÚS DÁ VILA TÉLLEZ, natural de 
San Lorenzo, Municipio de San Lorenzo, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19097- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0137, página 0137, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NELDIS ALICIA PERALTA RUGAMA, natural de Nueva 
Guinea Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
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POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Historia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19098 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 0138, página 0138, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

OBETH GASTÓN LÓPEZ, natural de Bonanza, Municipio 
de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Historia, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19099 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0139, página 0139, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUCIA MARISOL SUÁREZ KINSMAN, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
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disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Historia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19100- M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0140, página 0140, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIZABETH JANEALLE LUDWIG, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1910l - M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0141, página 0141, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANDRA JOANNIE SOLANO WILSON, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés, para que 
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goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19102- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0142, página 0142, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MISAEL SILVA PADILLA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19103 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0143, página 0143, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHANA VIRGILIA CALERO OROZCO, natural de El 
Almendro, Municipio de El Almendro, Departamento de Río 
San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Cultura Física, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19104- M. 32519598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0144, página 0144, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OMAR CENTENO LÓPEZ, natural de Siuna, Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Cultura Física, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19105 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0145, página 0145, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAFAEL PINOCK NELSON, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Educación Intercultural Bilingüe, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl9106 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0146, página 0146, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS ALEXANDER ARAGÓN, natural de Muelle de 
los Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Pedagogía con mención en Educación, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil die~cinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19107 - M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0147, página 0147, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARMELO JARQUÍN GARCÍA, natural de Río Blanco, 
Municipio de Río Blanco, Departamento Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Pedagogía con mención en Educación, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19108- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0149, página 0149, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

BEATRIZ MARÍA BÁEZ, natural de Juigalpa, Municipio 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Ciencias Sociales, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19109- M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0150, página 0150, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

EDUARDO DE JESÚS DÁVILA TÉLLEZ, natural de 
San Lorenzo, Municipio de San Lorenzo, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN,República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19110 - M. 32519598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0151, página 0151, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MIRIAM GRANADO BARRERA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19111 - M. 32519598-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0152, página 0152, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VICENTA DEL CARMEN MARTÍNEZ ACUÑA, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Ciencias Sociales, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
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Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19112- M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0153, página 0153, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MONICA JUSTINA GARCÍA PAZ, natural de La Cruz de 
Río Grande, Municipio de La Cruz de Río Grande, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Ciencias Sociales, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP19113 - M. 32519598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0154, página 0154, Tomo XXXI del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARMEN VALENTINALÓPEZ GONZÁLEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecinueve. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los tres días 
del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 




